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2 CONSTITUCION DE LA COM 

3 PAÑIA ANONIMA INMOBILIA | 

     
   

Dr.-Jorge RIA CLAUDIA MARIA CLAU- 
Maldonado . A 

Rennella / 5 MARI S.A., CON APORTA -| 

é CION DE INMUEBLES .UR- 

Sépti , o BANOS Y SUSTITUCION DE 

Guayafq 8 Zo DEUDA HIPOTECARIA A 3 

ECIAD 9 USE “VOR DEL BANCO .DEL PACIA 

o : FICO 8. Ass CON 'AUTÓRIZA, 

mad? | CION DEL MISMO Y GARAN 

> | TIA PERSONAL SOLIDARIA A 

FAVOR DE LA ANTES. MENCI( 

NADA INSTITUCION, : BANCA=: - 

Eo al | NORES AYSTAVO BROS 4= s 

0 19 CUANTIAs:s 

20 la ciudad de Guayaquil, Cap 

21 cia del úÁblica del 

: 23 Ai ante m£, 

= » | DO RENNELLA, Abogado, Notario Titulár Séptimo: 

25 Cantón” Guayaquil, comparecen los- 

% | GUSTAVO GROSS URRUTIA, quien «declara ser. ec 

27 a entero civilj JENNY PEÑA dé   NLA/ 73 VILLAFUERTE quien declara: :ser ecuatoriana, casa ] 

¡2
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A A A A A A A A A 

  
  

1__da, ejecutiva; MERCEDES AMILA: LLANOS, quien de- 

2. clara ser ecuatoriana, soltera, abogada JOSE 

e JOAQUIN FRANCO PORRAS, quien declara ser ecual- 
  

  

  

  

  

  

  

4 i toriano, soltero, abogado; y, MERCEDES GALAN 

5 PIGUEROA, quien declara ser ecuatoriana, solte- 

| ra, Licenciada en Ciencias Sociales y Polfticas]j- 

,| Todos y cada uno de ellos por sus propios dere- 

, | chos.- Además comparecen la señora CARMEN BA- 

MN RRIGA MEDINA de GROSS, quien declara ser ecual- 

10 toriana, casada, dedicada al hogar, - por sus pro- 
o l _— 

1 Pios derechos y el BANCO DEL PACIFICO S,A., 

| representada por el señor MARCEL LANIADO DE 

    

  

13 WIND, quien declara ser ecuatoriano, casado, ele         

14 cutivo, en su calidad de GERENTE GENERAL- PR 

15 DENTE EJECUTIVO conforme lo acredita Can ula 

  

23 

16 _ nota del nombramiento que se inserta en la pre- 

wl| sente escritura pública como documento habilitan- 

18 te. -= Los: comparecientes son mayores de edad, 

19 domiciliados en la ciudad: de Guayaquil, personas 

20 capaces para obligarse y contratar a quienes de 

91 | > Sonocer doy fe; los mismas que comparecen a ce- 

2 lebrar esta escritura pública de Constitución de 

compañía con aportación de inmuebles urbanos y 

24 sustitución de deuda hipotecaria, sobre cuyo- ob 

25 jeto y resultados están bien instrufdos a la que 
  

     

  

           
    

26 proceden de una manera libre y espontánea pa 

ra su otorgamiento me presentan. la minuta .que - 

28| dice asirio -o=-- corno PUR on



Drs Jorge 

  

rro A 

.2- u-003 
" SEÑOR NOTARIO: - Sírvase autorizar en el Régis-' 

  

7 tro de escrituras pfblicas que tiene a su cargo 

  

- una por la (cual conste la constituctóán de ' una 
  

4 | ' Sociedad Anónima y más declaraciones y conven- 
Maldonado 

Rennella 's| ciones: que se determinan al'ténor de "las stgule 

Notario - 6 tes cláusulas: Parr rra decidio 

E
C
N
 

  

art . . - e 4 ape 

_ PRIMERA: INTERVINIENTES, Intervienen 'én” 

a o” 

celebración “de esta ' escritura y mantfiestan expre 

- samente de” ”constitufr .:la”. compañía Inmo'billaria 

CLAUDIA" MARIA CLAUMARI: S,A,/ la3 'personas | 
1 Ln? 

> , an , ara , PS o 
cúyos nombres domicilios | nacionalidad ds son 

”.. . . r + Cor "y 
lá's ¿(que se 'expresan a" continuación: e A A 

. UN no 

:Ingeniero Gustavo Gross «Urrutia; ' :'Jenn i Peña 

  

:de Villafuerte; Mercédes Avila 1 

¡abogado José . Franco "Porras. 

l6 | 'voutada Mercedas Galóín _ Pigueroay los. Aintery: Lo 

  

a , onaliaña Ceñuntoriana ando 
17 A A.k0 AOS má O. 

               
  

21 de "esta escritura: la "señora 

22 1. Barriga : Medina:  de- Gfoss — y» ela. 

23 

24 po Ss Gerente General'- ' Presidente! Ejecutivb 

25 señor Marcel Lantado de Wind'/' bara dtecruar|| 

26 | - las -déclaraciones que más ' adelante" se ¿xp 

27 [_ san en esta misma escritura púíblica, “----- =S- 6 

ML SEGUNDA: REGIMEN LEGAL, -“La. cómbanta 
i 

 



1 A constituye .   

2. girá . por. la : Ley. de normas dejl 

  

Positivo Ecuatoriano, y «por los 

  

  

3 E Derecho *BPositi cuatorila y: estatu 

E tos Sociales. _que se _ determinan :a> continuación:- 

5 “¡ESTATUTOS _ SOCIALES _DE___ IA OMPAÑIA *IN-= 

6 | MOBILIARIA CLAUDIA MARIA CLAUMARI-"S/A,,-- 

1 | o erocrcccoacoooo CAPITULO PRIMERO corro - 

8 le CONSTITUCION, —_DENOMINACION OB O, DO - 

o | _MICILIO,  PIAZO, CAPITAL ' Y ACCIONES, --=--- 

ola ART AAC LO PRIMERO, - Con lá” del- 

ula nominación _ de Inmobiliaria Claudia Aarfa 

12 CLA A constituye, una. compañfsa 

13 nónima de hacionalidad ecuatoriana que , a nl 

14 por : objeto __ principal el dedicarse + a: ¿la__com 

7 

27 

  

a 

     
     

     

   

   
      

   
    
     

   

   
   

   

    

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

     

15 |. praventa, permuta, arrendamiento, "explotación 

16 | ¡administración de, bienes inmuebles, de maqgui- 

17 narias, .materías primas y productos elaborados 

18 __semielaborados. para a. ndus a ag - 

19 cultura y ganaderfa. Sin embargo no se: o 

20 de actividades específicas de compa- 

21 y Consultoras. -. Para el_ cumplimiento de su 

la compañía podrá importar, comprar, 

23 Y administrar bienes, adquírir :a ones 

2 compañfas - anónimas participaciones de - 

25 compañfas limitadas constitufídas o por constituirse 

26 realizar todos aquellos actos y contratos permitidos 

Le «auxiliares o complementarios on 

28 | actividad que se elacionen sE eto
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16 

17 

18 

19 

20 

  

O A A de o cn o o o e o re 

SEGUNDO. - 

  

La compañfá - 

tiene su domicilio principal en la ciudad de - 

Guayasuil, República del Ecuador, Pero Podrá es 

tablecer sucursales y 'agencias dentro o fuera dell 

ARTICULO TERCERO. - 

ración de esta compañía es de c 
A 

ARTICULO CUARTO. - 

de la compañía es de UNL..M So 

  

dividido en 

  

accionas ordinarias y nominativag' de un mi 

El plazo de dub 

incue nta años, 

  

El capital socia 

a L) N 

, 

AE 
Lo accion a 

cres cada una, numeradas del cero cero uno al. 
cali EA 

un mil novecientos. noventa y sl ete, inclusive, | o 

" Cada acción de un mil sucres que estuviere to 

talmente pagada dará derecho. a 

deliberaciones de la Junta General de 

contendrán 

llevarán la firma 

los Gerentes' de la: 

  

ARTICULO QUINTO. 
j 

Las vacciones 

se transfieren o transmiten, de ¡conformidad -con]-



1 las disposiciones legales pertinentes. La compa- 
    

  

  

        

2. ñfa considerará como dueño de las accionesa 

s. quien aparezca como tal en su Libro de Acci o- 

a nes y Accionistas. o ooo ooo .ono- 

s 2>RTICULO SEXTO.- En caso de extra 

6 vío, Pérdida, sustracción. o inutilización de un 

título de acción o acciones se observarán las 

sl disposiciones legales para conferir un duplica- 

sl do a nuevo título en reemplazo del extraviado, 

10 perdido, sustraído o inutilizado pro 

pH —_—— — 

1 AA Sr -- =--- CAPITULO SEGUNDO === --- 

12 LA o Y REPRESENTACION ¿===-=- 

13 ARTICULO SEPTIMO = La ompañla 

  

14 será _ dirigida administrada por Junta _Gene- 

15 ral de Accionistas de la compañfa, el Presidente, 

16 los Getentes, quienes tendrán las atribuciones 

- 17 que les Competen por las Leyes y lás que seña 

181: len los Estatutos.“ === 

19 ARTICULO, OCTAVO. - La representación 

legal de la compañfá estará a cargo del Presi- 
20 

dente y de los Gerentes individualmente, en to- 
21 o A E 

dos sus negocios y operaciones, así como en 
22 _ 

2 "gus asuntos judiciales y extrajudiciales, con lar 

Ñ limitaciones establecidas en estos Estatutos.--- 2. 

852 TIT ar CAPITULO TERCERO Samir 

    
      

  

26 | === --- DE_ LA JUNTA GENERAL =-=========-==-- A A A A A A A A A e 

V NO,“ la nta Gene- 

28|_ ral de Accionistas constituída legalmente, es la 

 



rn 

005 
2% 34p| más alta autoridad de la compañía, .y sus acuer- 

: y dos y resoluciones obligan a todos los acclo= 

o
m
 

   

    
nistas, al Presidente, a los Gerentes y a los |. 

  

            

   

  

   

      
         

    

    

   
      

    

  

      
    

         

   
    

                
         
  

    

    

Dri Jorge, demás funcionarios y empleados,=-=-=-=======i...- 
Maldonado : . 

- ” ARTICULO DECIMO. - Toda convocatoria 
Rennella 54 

Notario. 5 a los accionistas para Junta "General sé: hará * 

. Séptimo 7 mediante aviso suscrito pór el Presidente, en la A 
de — : . 

8 forma y con los requisitos que determina> la: Ley.” 
. Guayaqu ; 

ECUADOQ 

será. convócado especial e 

- 4 

de 

e 15 lo_ dispuesto: en los artículos 

o 16 Junta General de Acotonistas sé entend 

3 cada y quedarld válidamente constitufda; 

18 quier “tiempo y en cualquier lugar'* del 

. 19 nacional, para tratar cualquier asunto, : 

o o 20 que se encuentre presente o representada 

o 21 talidad del capital social pagado y los acctonís 

Ns . - A 

22 tás acépten por unanimidad Constitufrse en Junta 

23 General' y estén tamién unánimes sobre los pun 

24 tos a tratarse en dicha Junta. Las : 

25 las sesiones de Junta General de hn 

26 lebradas conforme a lo dispuesto. en este: artícu La 
o f y £ 

27 ser suscritas por todos los accio- |, 

28 aista a  5representantes' que concurrieren 3 - 
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1 ellas, bajo pena de nulidad.=-"==-=--=- A. dr e 

  

2 ARTICULO DECIMO TERCERO.-+- La 

    

  

   

          

   

  

  

Loa 
si Junta General no podrá considerarse constituída E o 

0! para deliberar en primera convocatoria. si "no .es : 

50 tá representada Por los concurrentes a ella, por a 

6 lo menos la .mitad del capital pagado. las Jun Ñ 

3 tas Generales se reunirán en. segunda convocato- | . 

8 ria, Con el núnero de accionistas: presentes, Se to he 

>| expresará asf en la convocatoria que se haga. bo o 

19 En la segunda Convocatoria no Podrá modificarse Lo 

11 el objeto de la primera convocatoria. Para esta 0 

y] blecer el quorúm se tomará en cuenta la Lista de ' o 

3 _ Asistentes que deberá. formular y firmar el aq , | po Y O 

, 14 | hiciere las | : je la Junta.==o==- E . mo 
os do 
A ARTICULO -— DECIMO CUARTO, - La Pr 

016 . accionistas pueden hacerse. representar en las... Juh- E Po Ml 

lo tas Genersles por otras personas mediante carta ¿o ON 

a dirigida al Presidente . Los administradores Y los po EN Zo 

. 0 
.o. un accionista .a. la Junta General,=-=---=--=--- .- o e 

| ARTICULO. DECIMO QUINTO.- la E 

22 _ Junta General de Accionistas, se reunirá ordina- 

-23 «-riamente, por lo :menos una vez” al año. - En la a e 

Eo preindicada reunión anual, la Junta General debé- j . 

a rá considerar entre los puntos de su . orden del ¿ 

: 26 |: día los asuntos especificados en los literales E 

aq 2), d) y e). del Artículo Décimo. .Qctavo de lojs 

— 2ag| Presentes, Estatutos, La, Junta General de Accionis 
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Yi AD|tas, además se reunirá extraordinariamente cuan- 

2 e do asf lo resolviere el Presidente, uno de los 

  

+ 7 

   
16 

17 

18 

19 

  

Gerentes o cuando lo solicitare a uno de estos q 
a 

a 

uno o más accionistas que representan por lo md 

nos la cuarta parte del capital social,.-==-=-=--- 

ARTICULO: DECIMO: SEXTO.” Lá- 

Junta General será presidida por el Presidente - 

de la conpañfa y uno de los Gerentes actuará 

'de Secretario, De cada sesión se levantará un ll: 

Acta que podrá aprobarse en la misma sesión. 

En' caso de ausencia del Presidente, presidirá la 

Junta la persona que al efecto designen los con 

currentes €/' en caso de ausencia del Gerente ad- 

tuará de Secretario la persona que. los accionis 

tas 

  

ARTICULO: DECIMO SEPTIMO ss: -Tok : 

ciento del capital social pagado concurrente a 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Soh 

atribuciones de la Junta General de Accionistas: 

a ) Nonbrar al Presidente, .a uno o : más Gerentes 

y al Comisario; b) Aceptar las excusas .o renun 

cias de los nombrados funcionarios y renovarlos 

cuando estime conveniente; c ) Fijar las 

  

28 

“ raciones honorarios o viáticos de- los mismos-funb. 

. . v 

cionarios mencionados "asignarles gaStos' de re-



  

2. cer los informs, balances, inventarios y más - 

    

3. cuentas que el Presidente o uno de los 'Gerenteb H— A 
; 

41 le someta anualmente a su consideración, y aprq- 
A 

barlios u ordenar su rectificación, siendo nula 

6 la aprobación de tales balances, inventarios y 

más cuentas, cuando no hubiere sido precedida 

Por la consideración del respectivo informe del 
8 

, | Comisario; e ) Ordenar el reparto de utilidades, 

10 en.caso de haberlas y fijar cuando: proceda la 

| cuota de éstas para la formación del fondo de 
11 

reserva legal de la Sociedad, cuota que no Ppodrí 
12 

? 

13 ser menor a la fijada por la Ley; f) Ordenar 

14 la : formación de reservas especiales: de libre 

15 disposición; g ) Conocer y resolver sobre cual- 

16 quier punto: que le sometan a su consideración el 

«47 |. Presidente, cualquiera de los Gerentes. 

  

18 misario3. h )' Reformar los presentes Estatutos; . 

19 i) Ejercer las demás atribuciones permitidas 

20 por la Ley; j) Autorizar la venta o constitució 

21 cualquier gravamen real sobre los inmuebles , 

2 |: Propiedad de la compañía. 

  

» CAPITULO CUARTO 

al noo ---- DEL PRESIDENTE, DE'LOS-GERENTES<*-- 

25 A E IA UD NOVENO E esidente Y | 

¡dos Gerentes de la :Compañfa accioni3 as_o al, | 

» bea (Aduidos Por la unta General por uh “perfóo- 

28|- :do de; años, pudiendo ser-.. reelegidos inde 

No 

  

  LA RR 

1 presentación, si lo estimare conventente; d ) Cono- 

2 a AR Y IA A e A +



    
    

   

finidamente.,<---=-=--=-- A mi 

ARTICULO VIGESIMO.- :Presiden- 

Gerentes tendrán representación de 

Dr. Jorge 4 la Compañía individualmente .en los términos-del', 

Maldonado . : 

s Artículo octavo de éstos Estatutos. Por: consi- 
Rennella q _AA<AA<AA<=<> TÁ . 

Notario guiente los expresados funcionarios: tendrán los 

Séptimo siguientes deberes y atribuciones 24) Ejecutar 

los actos y celebrar los contratos: por virtud 

de los cuales la compañfa adquiera derechos o 

contraiga. obligaciones; b ) Otorgar poderes .a 

favor de terceras personas para negocios espe-| * 

ciales de la compañfa; c ) Administrar los negor..- 

cios, bienes propiedades de la                   y 

  

     

  

compañfaz-d Ll 

16 

      
         

| 17 General de 

18 diantes «Libro de 

8 19 cualquier anexo respectivo; f ) Autorizar uno cual: 

+ quiera (de: estos funcionarios con -su firma enejf:.: 

  

Libro. de Acciones y Accionistas de la 

22 la inscripción de las transferencias de acciones 

a 

o transacciones de las mismas, al igual 

. las anotaciones de la constituciones de  dere-.|'...” 

chos reales y más modificaciones que .ocurran |... 

respecto de las mismas; q) Preparar los 

  

balances, inventarios :y ¡cuentas que"debe- |: 

28 "rán ser puestos de'inmediato.a'vla consideración - 

.” 
y 

 



_un de _ los Gerentes : e 1 [ma
 

a la
 

o yes
 

| | | 1 del Comisario 
      

2. conjuntamente con el: Presidente las Actas de 
  

    

3 Junta General de Accionistas." === --- 

HAT 7 7 ATT 
4] oi --- CAPITULO QUINTO ======-=-====-- 

so mrno-- 22 DEL COMISARIO -======-+.-.--- 
  

6 ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- 

  

  

  

7 La Junta General de Accionistas nombrará ¡un Co- 

s| misario, el cual podrá ser una persona extraña o, 

, a la Compañía y durará un año en el oeejercicio , 

10 de su cargo, pudiendo ser reelegido; Sus atribu 

1) ciones y deberes serán los señalados en la Ley.¿- 0 

12 |eencrrrrooo >> CAPITULO SEXTO ===n=non===-- 

A DISPOSICIONES GENERALES =========- 

m| ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- o 

AS Las utilidades realizadas de la compañía e _ ligui- 

16 darán el treinta uno de: diciembre de cada -añojs” o Y 

7-17 (¿ARTICULO VIGESIMO TERCERO. - 

  

2 

    

  

   

    

  

18. Para proceder 'a la reforma de los presentes es- 

19 tatutos, se requlere la petición escrita de dos 8 

20 o más accionistas de la Compañfa, petición diri- | 

21] gida al Presidente de la Compañfa o a unro de los 

22: Gerentes, con indicación de las reformas que de- 

23 seen introducir, las mismas que deberán ser ap rlo- 

badas por la Junta General de Accionistas con . 

25 el setenta y cinco Por ciento del capital social 

26 dela comañfa. coco ciccccccatot” qn 7 

l TERCERA "DECLARACIONES . = Los, accionistas 

28. fundadores hacen «la siguiente declaración, :que 

AN



-7- 2: 008 gor” 

capital_de la '"compañfa Inmobiliaria Claudia Ma-   

    
    

  

        

   
    

    

4 
2 

Claumari S,A,, ha. sido suscrito y vagado' en: 

cantidades y forma siguiente: a) EN NUMERA-! 

Dr. Jorge : La señora Jenny bPeña de Villafuerte, Aboga+ 
Maldonado 

da Mercedes Avila Llanos, Abogado José Joaquín Rennella 5       

  

Notario 6 | Franco Parras y la Licenciada Mercedes -  Galén - . 

Séptimo , | o 
71| Figueroa han suscrito y pagado en “dinero. efe 

8 | vo una acción de un' mil sucres "cada uno de" 

9 | ellos; Y, coniorroaoot anotan Lomo ml 
  

b ) "EN ESPECIE: El 
  

  

    

  

     

   

    

  

13 | nominativa de a mi] as :cada La med lfan=)" 
DA 

14 |_te el aporte de los  —sigulente enes inm ér la S 

15 Bu, propiedad _===-"-" ooo A LA 

16 .2.).a+ .-. Un Solar compuesto de sola Y did 

(7/ Sactón, al miame que- 88 encventia .ubi Ss 2 UN | ] 

18 |_calle sele de marzo entre logs de. Resendo:_A 116 a 

0 19 O'Connor, Barrid del Centenario Parroq ula Urk4- 

210| na: Ximena, e indentificado en el ca tastro "mundi ci 

21| pal con el Código número veintidós -" cuarenta" 

2 | dos €: catorce, cuyo dominio transfiere” mediante lal 

23 | presente escritura a “favor de la Compeñfa Inmobi 

24 | lHaria CLAUDIA MARIA CLAUMARI S.A inmuebte: 

25 | que tiene los siguientes linderos - medidas! Po 

2% | el NORTE, solar _ de otro propietario, con - 'trein-| 

27 | ta ocho metros; por el SUR,' solar 'de - otro 

» 

28 | "propietário, con treinta ocho "metros: por _.



OESTE, : solar de. otro propietario, .con dieciocho.-—- 

2 __metros; y, _por_ el_ OESTE, la calle “seis: de _mar- 

    

3 p ZO, con: dieciocho :¡metros; «medidas que' dan un 

4 área del solar de SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO   

$ METROS £UADRADOS, VEINTISEIS -DECIMETROS CU? 

  

  

    

6 mM DRADOS porron 

: 
71 b..-. Sobre. este. inmueble se: encuentra levantada 

8 | una construcción de: hormigón armado; ' de una so- 

9 a la planta, tipo villa, que cuenta con sala - co- 
sol medor,_. cocina, dos dormitorios, baños de primeral,. pS enero 2 HHormitortos, tanos «se eE 

1! cuarto de empleados, lavanderia y piscina; ----- 
  

y 

12, 0 7 HISTORIA DE DOMINIO: El Ingeniero Gusta-         

  

e a A A A a   13 |_ vo, Gross Urrutia, .adquirió el solar materia del 

A A A e A 14 L. Aporte por compraventa efectuada a la Sociedad Protec/- 

_tora de la Infancia, según consta de la escritu 
A AAA     

     
   
   

    

    

16 ra pública .autorizada por el Doctor Carlos Quiñónez 
A A ar 

7 _ Velasquez ed. cínco de noviembre: de: mil _nbve - 

    

18 | _cientos:. cincuenta. y. cuatro,  IÍnscrita en el Reg 

19 | tro de la Propiedad del Cantón Guayaquil vel diez 

20(_de noviembre. de mil _novecientos cincuenta 

21[_ cuatro de fojas:cinco mil ochocientos: setenta. y siete 

2|_a. cinco _mil ochocientos: setenta y ocho, número 

23] .dos milinoventa del Registro de Propiedad. y _and- 

24 | _ tado :bajo el número seis “mil quinientos cuarenta 

251 y. uno del Repertorio.” La. sociedad Protectora de. 

26| la Infancia. adquirió ese lote de terreno “cen ma 

27 | yor. extensión en virtud  del.legado que le hizp 

28| la señorita Inés Chambers Vivero, en..su testa AR    



ce --009 AR e 

cientos veintitrés ante el Estfríbano doctor Au-' 
  

  

b
o
r
e
a
l
 

  

  
  

  

  

3 gusto Nicolás Corral, el cuatro de septie mbré 

- - > no- 4 
Dr. Jorge 4 de mil novecientos: veinticinco. El legado en j 
Maldonado - A : _ 4 

a 1 f t ÓN : Rennella. 5 |[_t*ferencia le fue entregado a_ la Sociedad Proy 

ap Notario 6 tectora de la Infancia por el eñor Jorge Cha 
Séptimo , . po 

: 1|_ _bers Vivero, _en__su calidad _—de “Albacea de al 

8 señorita Inés  GChambers' Vivero “por “escritura 

cn pública que otorgó dicho Albacea ante “el” Esil 

10 cribano Público de este ' Cantén señor Juan Af- 

11 | - fredo Moreira, el diecinueve de dictembre dae 1 

12 | mil novecientos veintiócho inscrita e cintiunh 

13 de _ldos mismos mes y "añd. +=+="“+====+===n--=-- | 

  14[( DOS) a. -. LOCAL NUMERO *" 'B ” “ubicado teng 

15 la décima planta alta__' del: edíficio: " "Gran PlA- 

16 (83 de e £dificto q ye 8 _e nauentra Ra ado ble , o) A 

  
  

  

4 Ho 

I?[_tre la Avenidá _Nueva. de Datubra..Y.. Frano. Ñ 0 j o 

la [de Paula. _Yoarza, de la Parroguia  Urbána-:0 A y > 

slo, A .1an lo 

20 alta se encuentra identificado en' el atas FO Al 

21 |: niícipal con el Cádigo número cero uno- ci an 

  

22 | renta y stete - ocho K-.cuatro, cuyo doméínio / 

23| : transfiere mediante la presente "es tura lá” 

24 vor: de la Compañía Inmobiliaria CLAUDIA MARIÁ :: 

| CIAUMARI S.,A,, inmueble que tiene "los 'Siquien 

26 tes: linderos: por el Norte, con' pasillos, por 
? 

. 

27 el Sur, con fachada a la calle Nueve dé" Oc 

28 | tubre; por el Este, con oficina” Letra ' " "ACM5;



  

1. Ppor_el_Oe<:te, con oficina Letra "_ C(" con. 

2, una área .o superficie total de: la oficina : de 

3, cincuenta y ..un, metros cuadrados cincuenta: 

    

41 siete decímetros cuadrados;j -===========- Sano -- ¡q __————  —— —_> O AAAÉÁ 

5 ] cb. HISTORIA DE _ DOMINIO," - El  ingenierg 

6 Gustavo Gross Urrutia, . adquirió. la, oficina. maj- 

7| __ teria del presente aporte, en, la siguiente. for 

8 ma: b, uno ) Por compraventa - efectuada -a.vla 

o | Compañía Propiedades -8, A. de alícuota : de, - 

10 1__comdominio de cero entero treinta + cuatro: 

1 centéásimas por ciento: del- solar donde se ld-     
        

   

  

   
     

  

      
   
    

  

         

   

  

  

  

            

12 el_ edificio " Gran, Pasaje ".,  segín: cong- 

pública/ 
131 ta de la escritura autorizada or: el Notario 

14 Doctor: Gustavo Falcóonf: Ledesma, el 'cinco de 

15|. julio de mil novecientos sesenta ¡seis,. de 

16 |. bidamente. inscrita en a. Reg ro de -la:Proz 

47 _ piedad del cantón _el siete de: ode -m 

18 |. novecientos 'sefenta als, de fojas: nfimera 

19 cinco .mil seiscientos veintitr8 1 ¿is 

20 | cientos treinta y cuatro, - número .un mil tres 

21 £lentos treinta y des del Registro de la Pro- 

22| piedad y. anotada bajo. el nfúmer siete mi 2 

23 trocientos sesenta. cinco del Repertorio; -=-" 

mL be. dos): - "Por entrega de "obra que efectuara 

25 .* Constructora Guayaquil. C. A. ", de la -efi 

26 _núámero B, de la décima planta alta, se 

27 -gán consta “de la escritura pública autorizada 

28 «por «21 Notario del Cantón Doctor Gustavo Pal 
A 

a?



    

   

  

    
   

    

     

    

  

   
     

  

     

    
   
    

    

   

   

   
   

conf Ledesma, el cinco de julio de _mil  nove- 

cientos setenta y seis, inscrita en el Regis- 
    

tro de la Propiedad del GCantén al "ocho de 
  

    

Dr. Jorge julio de mil novecientos sesenta y seis, de ' 

Maldonado 7 a e A A 

Rennella 5s|_. fojas número cuatro mil setecientos sesenta 

Siete a cuatro mil setecientos setenta y seis, 

y anotada bajo el número siete mil quinien- 
8 

  

tos treinta y siete del Repertorio. - A su _vlez 
  

la Compañfa_ Propiedades S. A., adquirió la- 

propiedad de la totalidad del terreno sobre el! 

se levanta el edificio “" Gran Pasaje " : 
A O A O 

  

compraventas realizados a los señores Luis 
- 

Vallejo Araujo y Clemencia Calisto de Vallejo 

Rosa Guzmán viuda de Estrada, José Antontol 

  

Roberto y Susana Estrada Guzmén; y a la pe- 

A 8 a nn   

  

fora Leonor Guzmán Sóánchez viuda de Maspond, 

. Alberto Maspons .y a, Santlago 
e a - 

  

da 
Mafpons_ Guem8; 

A A A A per A 

    

todo. sagyán consta de _las esorituras públicas;   autorizadas por el Notario Doctor orge' Jara : o A A A A A 

20 Grau el treinta de abril de mil novecientos | 

21|__ sesenta y cuatro, _quince de mayo de mil 'novb- 

22 cientos sesenta y cuatro y nueve de abril de 
  

23 mil novecientos sesenta y cuatro, debidamente 
  

  

  

  

24 inscritos en el Registro de la Propiedad “el 

ss|_ seis. de mayo, diecinueve de mayo y seis de 

26|]__ mayo de mil novecientos sesenta y _ cuatro,res 

27 pectivamente. El_ solar sobre el que actualmen 

te _ se levanta el edificio " Gran Pasaje " tie 

  

 



1 ne los siguiente: linderos y dimensiones:> Sor 

2. el_ Norte, con : la_ calle Francisco de P caza 

31 con - treinta y seis metros cíncuenta centímetros 

  

  

  

  

  

  

  

   

     
   
   
   

  

     

  

       

    

     

    

  

    

  

  
  

  

  

    
  

  

4 lineales; por el Sur, con la - calle Nueve de 

5 Octubre. con_ veintidós metros. ochenta. y cinco 

6 | "centímetros lineales; por el Este, partiendo del 

7| punto en que se unen los linderos este y 

8| sur y  colindando con la propiedad de  Rafae 
y TT 

o | la Robles de Vernaza una línea recta que .co 

10 1__ rre de norte a _ sur con cuarenta tres. me- 

mi tros cuarenta centímetros lineales, luego va en 

12 de oeste a este con  slete metros se 

13 | tens y ocho centímetros Hneales, lindando con 

14 | la propiedad de Rafaela Robles de Vernaza,. y 

15 luego _ corre en  lfnea_ recta, otra vez de surma 

16, [__norte _ lindando _con la "propiedad de la Compañía 

17 | Induatrial Daule, _ con  treíMtaA y dos _metros treih 

18 ay dos centfmetro neales:; Pa E De e 

19 artiende del punto en que_ se ¿unen los linde 

20 sur y oeste una .lfnea recta.que cpolindan 

21 <on _la_ propiedad de Herederos de Luis Vern- 

22 a, corre de  _sur_a norte con cuarenta metros 

23 centímetros lineales, luego. va en :dired- 

24 de, este a oeste colindando con la. proplel- 

25 de _ Herederos de  Luig% Vernaza con catorce 

26 metros cuarenta centímetros lineales; luego as- 

27 recta__otra vez en dirección 
  

28 de Sur y "Norte, lindando con las propledades
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de Beatriz Vernaza de Maldonado, y Cuerpo. 

de Bomberos, con diez y  slete metros  ocheh 

3 * ta' centímetros. lineales; luego corre "en direc- 

Dr.Jorge o, o l 
4|__.ción de oeste a este lindando con la 'proplie 

. Maldonado 

Rennella s 1 dad _de Comercial' Predial "Miraglia'* con ochd 

Notario " 5 Ñ Mmétros cincuenta centfmetros lineales final- 

Séptimo 
p. 'mente vuelve a correr en' línea recta de" su 

  

    
  

de O 

Guayaquí a. ¡norte hasta encontrar el punto en: que se 

ECUADOR unen los línderos norte con cel: líndero. 'oeste 
A 

colindando. con la propiedad de Comercial y 

Predial Miraglia, con diez y seis: metros 

a
 

  

  

  

  

noventa: y siete . centímetros lineales; toda Jo 

lo__cual hace una área __o superfície” aprox q. 

mada de dos mil . trescientos ochenta ima. O 

fros__ cuadrados on sesenta ás decíme 
YE : 

Po + 46 Ll tros cguadradoB escc=cecianonansonass iia . 

car]. TIRE SS.) a, -= DEPARTAMENTO" NUMERO. les. 

18 _ubicado en_la décima sexta -planta alta de 

0 19 | > Edificio” VALRA OCHENTA, edificio que a 

20 "encuentra: ubicado en“ la Avenida Diez de. 

21 Agosto y Malecón Simón Bolfvár,: cuyo al 

22 — minio transfiere mediante la presente" escri- 

o 23 tura' a favor de la ' Compañía Inmob4l1al-" 

A . 24 ría: CLAUDIA - MARIA CLAUMARI Ss, Xx. in > 

| 25| mueble que tiene los siguientes linderos 
i 

26 dimensiones: == --- Ar L 

27 Por el Nortey, dos metros cero centímetros: 

y 
28 partiendo del extremo del lindero Este. 'en 1lf 

| 
 



  

    

  

  

    

  

nea recta con dirección este oeste colinda 

con el eje -. de intercepción de las calles , 

b Malecón __y _Diez_ de _Agosto. - Sur, cinco mp- 

tros satenta centímetros. Partiendo desde 

Ñ el punto .|Nor-oeste : hacia “el oeste en línea 

12 

13 

14 

15 

16 | 

217, 

19 > 

20 

21 

13 . 

22 

24 

25 

26 

27 

- 28 

m
d
 

  

  

  

   

  

       

  

  

recta. “colinda con "el _ Departamento número 

“4 uno; cero ntetro sesenta cinco _ centfíme- 

tros: Desde el punto anteríor_ "gira  ha- 

a cla el." norte colindando con corredor y 

| puerta del departamento número. tres; ocho 

metros '" Cuarenta centfmetros:' Forma  £nguto reé- 

to : desde: el punto anterior hacia el: o0es 

te _ y ¡en línea recta” colinda __con : puerta. de 

departamento _nfmero  _unoj_ cero metro ' trein- 

ta  « centímetros: De _ anhf en giro: hacia: e 

sur colinda con pared, del departamento ná 
rt 

  

  

- mero tres; un metro cero centímetro: Final- 
cn rem 

  

mente on .una, línea : recta medida-: de es-    
   

    

        

     
   

    

      

   

colinda con departamento nú- 

ste: un. metro « diez - -:centímel- 

tros; Partiendo “del extremo . del- lin - 
    

      

  

    

norte —— hacia _ el sur colinda: : con 

Malecón; dos metros cincuenta 

- centímetros: : Formando “. ángulo. :* recto ':- 

con_: «dirección _ este  colinda__ con uv ca - 

lle____Díez___de.  Agostoi_.___cinco'- mé -   

entímetros: A “con -= 
  

tinuación 'de este punto gira -: ha - 

E RA A ARI
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cia el sur y en lfnea recta colinda con calle” 

'Malecón Simón Bolívar; dos metros cincuenta - 

  

centímetros: Entra al edificio desde el punto an 

Dr: Jorge 4 terior colindado -con balcón del departamento nú 
Maldonado ; 

mero uno ¿ tres metros cero centímetros: De ah 
Rennella- 53 : - 

Notario 6 en ángulo recto con dirección sur colinda paray.     
Séptimo : 

  

lelamente con calle Malecón Simón Bolfvar, - 

a 

Da 

OESTE : seis metros veinte centímetros : En 1f-. 

_ bea recta desde el lindero norte hacia elsur fs... 

FS colinda con hotel Italia, balcón y  Departamentb'”:    

   

número tres; un metro cero centímetros : Forma | 

  

metros cuarenta centímetros:- Finalmente “desk 

Za 

  

e 16 " de el punto anterior con una recta medida ¿de |”. 

Ú 17 norte 8 dur colinda con cúarte de Aire 'Acondis|*. 

18 cclonadoz con un área total de CIENTO SETEN-=*|* 

" TA Y DOS METROS CUADRADOS, SESENTA Y CUATRO. 

DECIMETROS CUADRADOS 
   

  

 
 
 

equi vale . 

centésimas porl:.: 

20 una alícuota 

    

y 

      

e. * 

21 entero sesenta y cinco                 

  

   

22 : e - 

Ea o 23 b ) El Ingeniero Gustavo Gross Urrutia, adyquirip. >: 

  

sexta |. 
24 el departamento número dos de la décima planta : , 

25 alta según consta de la escritura pública auto, pos 

26 zada Por el Notario Doctor Jorge Jara :Grau el o 

2 dieciocho de diciembre de mil novecientos ochek; Ze :            inscrita en el Registro de” la Propie: 

  

28 .ta” y uno,        

   



1 dad del Cantón Guayaquil, :“el diez de marzo. de 

  

2. mil novecientos ochenta ydos, de fojas. “veintiocho 

  

3 mil doscientos veintiuno a vVveintiocho- mil- dos- 
¿x¿x-—_————_ _ —___._e- OO coco 

¡ Cientos setenta y ocho, número un mil ciento cual- 

o renta y .nueve del Registro de la: Propiedad y 

anotado bajo. el número dos mil trescientos seteh- 

      

6 

. ta Y cuatro «del Repertorio, escritura en la: que 

eS compró la alícuota sobre el solar y demás áreas 

ol Comunes a Inmobiliaria  VALRA S.A, y recibió de 

10 Constructora Chalela C. Ltda., la entrega de  obira 

| del departamnto. - A su vez Inmobiliaria VALRA 

A 

1m| 8. A., adquirió el dominio de los solares sobre 

  

     
   

a los que se levanta el dificio VALRA. OCHENTA 

O siguiente Manera treo. o, 

as E La compañía Inmobiliaria Valra LA a - 

el : . poseedora única y absoluta de : a” 

nl . Cinco de la manzana número cero 

18 ] la Parroquia Urbana Rocafuerte de-.esta 

19 identificado en el catastro Municipal | i- 

20 Go cero tres.- cero cero seis cero cinco. - -El 

a solar número cinco, se ecuentra formado por la - 

unión de los solares números cero - cero +* cin 
22 

  

-0j Ccero:”, Cero - seis; Cero - Cero - siete y cero” 

  

cero v ocho de la manzana número cero - seis. de 

la Parroquia Urbana Rocafuerte,” Para “efectos de lla 

  

       

de 

  

Historia Dominio del solar . se. efectuarí 

la numeracion anterior _ d 

solar número cinco, se halla ubicado en la ace 

  

4 

  

ES 
r 

   



  

Maldonado. 

Rennella 5 

Notario * 6 

Séptimo , 

de el" 

Guayaq 8 

ECUADP 

17 
   

18 

Ss ” 
20 

  

21 

    22 

25 

26 

27 

28 

¿J
o   

da Diez de 

centímetros; Por el 

'Andrés 

ocho 

. dero 

Propiedad -:de la 

con 

Dríimera 

$ | 

o cortáarido el lindero norte, calle Diez de Agosto 

el en la ex=| “> 
   

  

HA TA A A > =- 

* 013 

ra sur de' la calle Diez de a 

S5fPichincha y Malecón Simón Bolívar, tiene la. fo 

ma de una ELE (LL), Y sus linderos y dimensidó- 

n=s son los siguientes : Por el Norte, la Aveni 

Agosto con catorce 

sur, propiedad que. era de 

Franco y Catalina Tola de Arosemena,con 

metros, Noventa y cinco centímetros y lin- 

que form el tope de la Ele; por el 

compañfa Inmobiliaria - Valra 

treinta centímetros; metros veintitrés 

Propiedad de Rosa Lince Sotomayor 

  

González : 

de ocho metros cincuenta céentímetroS,- 

sobre giguiendo páérpendicularmerte 

     

      

indicada ¡ segunda de cinco       tensión metros: se 

  

en el lindero sur: 

  

an- 

  

y cinco, centímetros    
      

tenta 

terior de la Ele; y,: tercera de: tatorce metros'              

  

centímetros en setenta el lindero occidental intéó 

    

rior de la Elez Este solar tiene una 
   

   

cuadrados.+*     total de doscientos cincuenta .metros:- 

    
       descrito lo      inmueble antes 

  

El adquirió 

pietaria Inmobiliaria “VALRA S.A, mediante compra 

efectuada a los señores Carlos Chucuyan' Mendal-. 

| 
za, Vicente Chucuyan Castro, José Chucuyan Caf 

¿ 

. 1 
troy Alejandro Chucuyan Castro y doña Francis 

ca Chucuyan Castro, mediante escritura pública 
4 

é 

) 
¡ t 

1 

Agosto. entre las -de * 

metros cincuenta 

Este, | 

s.Al., 

y Por 

extensión: 

    

   

        

   

  

     

      

          

  

    

“sup erficik 

        
   

      

> nenas E



] de compra-venta efectuada ante el Notario Déci- 

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

2. mo Quinto de “este Cantón, Dsctor Miguel Verna- 

s, za Requena, el veinte de diciembre de mil nome- 

a cientos setenta y siete, la misma que se úins- 

Ñ .cribió en el Registro de la Propiedad de este 

6 Cantón, .el doce. de enaro de mil .novecientos 

7 setenta y ocho, de fojas dos mil cuatrocientos 

8 treinta y nueve a dos mil cuatrocientos cincuen 

Al ta y ocho, número doscientos cinco del Registro 

10 de la Propiedad y anotada bajo el "número -tres- 
x¡-  _—_—__—_—  _ __  _—_ _ > __»-A - 

| cientos setenta y cinco del Repertorio.- dos ) sd- 
Ji : : 

  

    
A A 

lar 12 número seis tiene los siguientes linderos 
  

  

   
13 dimensiones ; Po norte alle Die de Agos- 

  
  

  

  

14 | _Con” quince metros treinta centímetros: Po 

15 el sur, con propiedad que era del señor Grego 

16] Trío Pareja e inmueble de Eduardo Arosemena,Ccon 

¡| Quince metros ochenta centímetros; Por el Oea- 

18 te, -con- propiedad de la compañfa Inmobiliaria 

1s| VALRA S,A.jz por el este, con el Malecón Simón 

20 Bolfvar con doce metros diez centímetros, medi- 

21 das que dan una superficie total de trescientos 

n _ Metros cuadrados, veintiún decfímetros cuadrados.- 

23 El Inmueble antes descrito fue adquirido Por 

<q [ su propietaria la compañfa Inmobiliaria VALRA S.A, 

25 mediante la transferencia de _ dominio efectuada     
   

  

  

“los señores :, señora Laura Raffo viuda de - 26. 
    

    

  
27 

28 | niero Carlos Valdano Raffo Docto Nalte alda-
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AR 

014 
no Rafío, por aportación realizada: 'en: pago de: 1      ! acciones suscritas en la referida sociedad -Inmobi- 

WE liaria VALRA S,A. constituída mediante escritura 

Dr. Jorge 4 Pública otorgada ante el Abogado Virgilio Jarrin 
Maldonado . 

Notario Suplente por Licencia de la Titular Doc 

   

  

Rennellal 5.| 

Notario tora Norma Plaza de García, Notaria Décima Ter- 

Séptimo cera, el diecisiete de (julio de mil novecientos 

  

  

setenta y cinco, inscrita en el Registro de la Pro 

Piedad: de aporte de fojas cuarenta y un mil - 

ciento ochenta y nueve a cuarenta y un mil dos 

cientos ocho, número cuatro mil quinientos ochefi-: 

ta seis5_ del Registro de la Propiedad . anotada     
el número 

del repertorio . A A 

vecientos setenta y cinco. - TRES) solar número o 

siete tísne los siguientes linderos _ dimensiones" > 

w| Por el norte, la:«calle Diez de Agosto; porel surl. 

  

18 Propiedad de Eduardo Arosemena; por el Este, Prof 

3 19 | Piedad que fue del señor Nicolás Valdano; por el 
A 

“oeste, propiedad que fue del señor Juan Javier! 

¡Marcos, el solar mide treinta centímétros de foh- 

y el nartillo en el costado suroeste ' mide p 

Ñ A 
Z , ve metros treinta centímetros de ancho por quin- 

.- ce metros de fondo de norte a sur, :lo que hace 

superficie total de doscientos setenta 

metnos ¡cuadrados noventa y cuatro' decímetros cua. 

  

28| Por la compañfa Inmobiliaria VALRA A me did nte



  

1 la transferencia de dominlo efectuado por la se- 
  

  

  

2. fora Laura Rafío viuda de Valdano, Licenciado 

Nicolás Valdano Raffo, ingeniero Carlos Valdano 
        

  

v 

3; A F SN 

ai Raffo y Doctor Walter Valdano Raffo, Por aporta- 
, ON 

si ción realizada en pago de las acciones suscri- 

6 

S.A., constitufída mediante escritura pública - otor- 7 
  

gada ante el Abogado Virgilio Jarrin, Notario Su 

.tas en la referida sociedad Inmobiliaria VALRA 

8 
1 

¡ Pplente por ausencia de la Titular Doctora Norma 

  

  

9 

10 Plaza de Garcia, Notaria Décima Tercera, el die- 
Hp —_—_— ¡AA A A A 5 A A A A 5 

; Cisiete de julio de mil novecientos setenta y clon 
11 

- 

1m2| co, inscrita en el Registro de la Propiedad el 

13 aporte de fojas cuare ta un mil ciento ochenta 

14 y nueve a cuarenta un mil doscientos ocho, - 

15 | número cuatro mil quinientos ochenta y seis del 
+= 16 | Registro de la propiedad y anotada bajo el númé-. 

¿17 «ro diez mil cuatrocientos veinticinco del Reper- 

  

18 torio, con fecha quince de septiembre de mil 

j9 | novecientos setenta y cdnco. - CUATRO ) sbólar nú- 

20. mero ocho: tiene los siguientes linderos y dimen- 

  

21 siones 3: por el Norte, propiedad que fue de los 

22 herederos del señor Nicolás Valdano con dieciséis 

23. “metros. treinta y cinco centímetros; por el sur 

e con Propiedad que fue de los herederos de la se- 

25: fora Catalina Tola con dieciséis metros treinta 
    

  

  

26 | "Y Cinco centímetros; por el Este, Malecdn Simón 

27 Bolívar con doce metrosí y Por el QU E hropiel- 

28, dad ue fue de los herederos del seño Nicola 

LARA
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Lib SER | A | ren) Dg ua : Ñ ] : os NE Vlidano con doce metros, lo cual da un área ta- 
13 q MN 

z pi a : : t 

Tr 3 de ciento noventa y ocho metros cuadrados A y 

y 
“El inmueble antes descrito fue adquirido por la NW 

  

  

Dr. Jorge o. Zo ¡ 
: 4 compañfa Inmobiliaria VALRA S.A mediante om=l. 

Maldonado AZAHAR 

Rennella - 5 | _Prá-venta de usufructo y nuda propiedad egín 

Notario    
     

escritura pública otorgada ante el Notário Suple 

- Séptimo l , . * te Abogado Virgilio Jarrin por ausencia de la 
  

Titular Doctora Norma Plaza de García, el veinti 
  

“ds de septiembre de mil novecientos setenta 

seis, inscrita en el Registro de la Propiedad de o 
a 
A
 

fojas cincuenta y seis mil trescientos ochenta y 

“y ¡seis mil trescientos "noventa 

    
«cuatro. Número cinco mil, seiscientos —veintiunb-.. : 

námero diez mil ochocientos 

el. veintidós de octubre 
dos satenta y selaj 

A 

o e. solares 

EM tualmente forman un “solo cuerpo compañía: 

20 | Inmobiliaria VALRA 5S, Ae, ha promovido. e iniciadp * 

a | la. construcción de un edifició “de estructura de; 

22 hormigón armado al que se denominará VALRA 

23] OCHENTA, y que consta de planta baja, mezza-w)] - 

  

para locales comerciales oficinas 

cho pisos altos .destinados a estacionamiento de 

  

vehfculos, oficinas y departamentos 

House, Todo esto de conformidad de clark" 

  

torla propiedad horizontal contenida en el -: 

 



oficio del veintidós de mayo de mil noveciento 

2: ochenta dirigido a la vendedora su o por e 

  

4 
    

3; seño señor Alcalde de Guayaquil, asf como del testi- 

j monio de la escritura de constitución del Régi- 
  

    

5 Men de Propiedad Horizontal del Edificio denominado 

6 VALRA OCHENTA, otorgada ante la ¡Notario 'de este 

7 Cantón Doctora No a Plaza de 3 a o eínta 

8 de diciembre de mil novecientos ochenta debida 
  

9 mente inscrita een el Registro de la. Propiedad 

Horizontal:el veintiuno de febrero de mil novecientos 

  

  

  

10 

lí - ochenta y uno, asf como de la escrituta de' red- 

-— 1R| tificación de la escritura pública de constitución 

13 | (al Régimen de Propiedad Horizontal de este Edi 

14 ficio otorgada ante la misma Notaría. el diecisfisb 
  A A A A A 

o 15 de junio de 11 : novecientos ochenta unos 
A a 

  

16 | debidamente inscrita: el catorce” de lio dé wm 

“17 novecientos _ochanta_ y De tn o o e 

l8B|_CUARTA: AVALVO DE _ LOS INMUERB - Los 4r 

19 mueble de O cen- la 218 1sula ante O ume- 

- 20 rales UNO); DOS.) 'R materia de esta  trans- 

21 ferencia de dominio han sido avaluados por los 

22: accionistas fundadores de. la siguiente manera: -- 
  

t 

B| cuatro,          
  

“al de la clifusula anterior en UN MILLON SEISCIEN - 

TOS CUATRO MIL SUCRES ( S/. 1,604.,000,00 ); - 
    

     

   

  

  

26 

          EA 

25 

Ñ cuatro, b ) El inmueble. descrito en elnumerat DOS) 

la cláusula anterior en DOSCIENTOS OCHENTA 

as | Y NUEVE MIL SUCRES ( S/, 289.,000,00 ); y, ----- 

descrito en el numeralUNO) 

P
e
 

O 

, 
. 

A
 

A
 
A
 
A
,
 

+ 
Ñ 

.
-
.
 

E
S
 

a 
P
A
 

y 
a
 
m
r
,
 

le
 

AÑ 
Pi
 
g
r
,
 

pr
in

 
no
 s
i
 

 



-15- . 
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        desarito 

  

inmueble 

       

. TRES ) de la cláusula anterior en DO D- 
e e 

3| NES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOS- 

Dr. Jorge, CIENTOS CINCUENTA Y DOS SUCRES, CINCUENTA Y | 

a ' z : > 3 

Rennella 5 CUATRO CENTAVOS ( S/,2'492,252,54 ),pero sobre es 

    

     

Notario te inmueble pesa un préstamo de mutuo con emisión de 
Séptimo o o 

d códulas hipotecarias por DOS MI ON R NTOS 
e 

    

Guayaquil NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

ro Gustavo Gross Urrutia, por sus propios derechos y]. .. 

  

   

   por los que representa de la socledad cónyugal que 

tiene formada con la señora Carmen Barriga Medina:dé : 
   

      
nima INMOBILIARIA CLAUDIA "MARIA CLAUMARI SyA; 

- "jando expresa constancia de que sobre los mencionaed 

  

    

  

   
  

simo sexto piso del Edificio Valra ochenta, que tiene 

una hipoteca a favor del Banco del Pacffico S.A, Por 
1 

26 

     27 un préstamo o mutuo con emisión de céádulas por dós 

s 

28 millones trescientos noventa y dos mil doscientos c1k- 
y 

Í 
¿



    

1 cuenta y dos sucres, cincuenta y cuatro centavos,-la 
AAA 

2... compañfa- Inmobiliaria Claudia Márfa CLAUMARI S, A 
  

  

  

  

  
    

  

    

  

    

    
   

    

   
   
   

    

  

    

, pasa de esta-forma o ser propietaria úánica, plena y ab 

4 soluta de - -los-tres inmuebles ¿Pudiendo usar, gozar y : 

5 : disponer libremente de ellos)cual en derecho le corres . 

6 |- ponde y entrega.al señor ingenlero Gustavo Gross Urril ; e 

7 pa a mil novecientos noventa y tres acciones ordinarias : 

sl y nominativas de-un-mil sucres cada una en pago de e 

0 los tres¡inmuebles aportados a la constitución de: ¡la A 

101 _compañfá., -El ingeniero Gustavo Gross Urrutia deja E . 

q | expresa constancia de que todos. los gastos que ocasió- :0 

12 | ne la: aportación que hace mediante la presente es'cri- 

13 - tura serán de:su cuenta cargo exclusivo Sa de . 

14 Q:U INT A.m- CONSENTIMIENTO.- La señora Carmen Bs os 
: . . 

I5| rriga Medína de Gross, comparece por sus propios: del. o ta 

216 techos:a1 otorgamiento de esta escritura, para expresa :l o - o Es 

18 | ce su cónyuge:el ingeniero Gustavo Gross 2 ala o 

19. ompañfa Inmobtliaria CLAUDIA MARIA CLAUMAR LA : a o 

20 para pagar las-acciones que él ha suscrito.en esta ¡Con e 

21] TA A A 

| SEXTA.- GARANTIA SOLIDARIA.- Los cónyuges inge : 

» -piero:Gustavo Gross Urrutia- armen Barriga Medina o . 

«2 |_de Gross, por sus propios derechos, se constituyen en ¿ o e 

arantes solidarios de todas y cada una. de las obliga 

-Siones estipuladas por la parte- deudora hipdecariayhal- 

  

clendoc de deuda ajena: deuda propia: Al efecto' señala 

av
s ¿domicilio en Guayaquil,sometigéndose a la jurisdicció 

 



29] 
*"gfcutiva . 
S     ay 

ONGURA |S EP TIMA.-AUTORIZACION DEL ACREEDOR HIPOTECA- 

4 [RIO.-El Banco del Pacffico,debidamente representado pár 

5|su Gerente General - Presidente Ejecutivo señor Ma 
  

    

E 

6 Laniado de Wind, comparece a la celebración de la pre“ 
  

7|sente escritura pública para efectuar las declaraciones! 

  

8 [siguientes: a ) Que da su consentimiento, al aporte - 1 
3 

1 

del departamento de propiedad del ingeniero Gustavo - 1 
  

  

10 [Gross Urrutia a favor de la Compañfa Inmobiliaria, ,CLAU 

MÍDIA MARIA CLAUMARI S,A,3 ==-======-- Tarreos 7 

12 |[b ) Que acepta la sustitución de deudor hipotecario quel 

Pp
 » * 13 len este acto realiza la Compañfa Inmobiliaria: 

14 [MARIA CLAUMARI S.,A., del préstamo hipotecario'concedil-   
Lo 15 Ido al ingeniero Gustavo Gross Urrutia por dos lloWas.]' 

ló [trescientos noventa y dos mil doscientos gíncuen ta. y. .das 

Y lagoren, cincuenta y cuatro. csñtevos, sagón consti de ld 

18 lescrítura pública autorizada per el Notario de antón_1 

19 [Doctor Jorge Jara Grau el dieciocho de diciembre de milf 

20 [novecientos ochenta y uno, inscrita en el Registro:de 1 
  

21 [Propiedad del Cantón el diez de marzo de mfl novecien-i 
  

22 ltos ochenta y dos, que la sustitución se realizá mante- 

3 iniendo inalterables todas las condiciones establecidas 
  

2 [en la escritura pública antes mencionada,que.se cánceld 

25 fla prohibición de enajenar y la anticresís sobre el in- 

26 [mueble descrito en el literal tres de 14 > Hrarrers 

27 Una vez inscrita el aporte de este b en ins base pue 

28 [prohibición de enajenar y anticresis sobre este bjlens - 

A
 
A
S



lc)Que acepta la yorantía solidaria del ingeniero G avo 

2 Gross Urrutia y señora Carmen Barriga Medina de Gross 

¿ 

3 ¡Tue otorgan estos a favor de la Compañfa Inmobiliaria 

   Franco Porras, Abogada Mercedes Avila Llanos, Jenny Pel- 

8 ha de Villafuerte, y Mercedes Galán Figueroa., aceptan 

| 
9 o e individualmente los avalúos de los inmuebles 
  

10 laportados,. y además.por ser convenlente a los intereses 

| 
de la Compañfa que en este acto se constituye INMOBI- 

12 |LIARIA- CLAUDIA MARIA CLAUMARI S,A,, aceptan que la 

    

    

13 ñfa INMOBILIARIA CLAUDIA MARIA CLAUMARI S.A, 

ra en el prístamo hipotecario de DOS. MILLO- 

IS INES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CIN 

14 

  

16 AY DOS SUCRES, CINCUENTA Y CUATRO NTAVO 

17 (( 8/,2'392,252,54 ), que pesa sobre el departamento nú 

18 lmaro dos del piso dScimo sexto del Edificio VA: A OCHÉEN 

19 

20 linalterables todos los términos y condiciones.originales 

2l ide oráéstamo que constan en la escritura-pliblica autori 

2 lzada por el Notario del.Cantán Doctor Jorge lara Grau,:.e 

23 ldieciocho de diciembre de mil novecientos. ochenta y unp, 

24 lin acen e Registro de la Propiedad: del Cantón el diez 

25 ide :marzo de mil:novecientos ochenta y dos.rAdemás, los 
    

26 laccionistas fundadores expresamente aceptan la prohibir 

27 [ción de enajenar y anticresis a favor del Banco del Pacl- 

28 o,unicamente del bien inmueble descrito en>el literal] : 

   



ara . . ¡orgia 

“Maldonado 

2 Rennella 

LE 
; Notario 6 [de -la compañía. Di di 

ES 

8 lcomo documentos habilitantes: E 
E 

A 

al corres 

7 E, A . he 

11 [Bomberos correspondientes a los inmvebles. esgpas 

co S.A..¿- Agregue usted señor Notario”, lab; ados 

tres mil chatrocientos'o  



uy
 

a
 
q
 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

- 13 

14 

15 

16 

17 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

deraciones; Me es grato comunicar a usted que de acuer 

  

      

do a la reforma de Estatutos aprobada «por la Junta Ge 
  

neral Ordinaria de Accionistas, celebrada el veinti- . 

  

  

cuatro de enero de mil novecientos setenta y ocho, 

_ qUe consta en la Escritura Pública extendida an 
  

te el Notario de Guayaquil Doctor Jorge: Jara Grau 

  

  

el ocho de mayo de mil novecientos setenta: A   

| ocho, inscrita en el Registro. Mercantil .el diecib l- o. 

cho de .los mismos mes y año, le corresponde.a 
  

  

l_ usted ejercer la calidad de Gerente General - Pré- 

| 
sidente Ejecutivo, porel resto del plazo para el 

  

  

  

  

    

cual -fue usted designado Gerente General.- Con 

«tal calidad le corresponderá ejercer por. si solo 

la representación. legal, judicial y extrajudicial. 

del Banco, de acuerdo a lo dispuesto en el Ar- 

ículo trigésimo primero del Estatuto Social . del 

Banco del .Pacffico S.A., contenído en la _Escrith- 

ES Pública. antes :expresada, -»+ En - consecuencia al 

ase hacer inscribir. el presente nombramiento. y. 

anotarlo al .márgen del: nombramiento :original de. 

Gerente General del Banco del Pacífico, en. el Re 

Q o Mercantil de esta. ciudad. :Muy atentamente 

hado:: firma ilegible, - ABOGADO IORGE GUZMAN 

ORTEGA.-- Secretario de la Junta Generad Ordina-” 

ia «de Accionistas.- Acepto desempeñar flel. y le- 
    

“galmente el cargo de (Gerente: General -: Presiden 

te Ejecutivo del Banco del bPacffico S.A.-Guayaquiil, 
  

28 l__ treinta de agosto: de mil novecientos setenta



      
     

     inscrito este Nombramiento 
     

Dr. Jorge 

Maldonado. 
      

   

y. dos a veinñtiúp            veintiún - mil quinientos setenta 
     

      

Número     quinientos' setenta cuatro milk 

     

    

Rennella 5 + 

                     

    

                

         
   

   
       

          
   

Notario ia setecientos cuarenta y cuatro del. Registro Merca Po 

e 7 y anotadó bajo el número “dieciocho mil dos E - 

Guayaq _Cjentos sesenta del Repertorio.- Guayaquil, 'pri- r 

¡> mero de “septiembre -de míl novecientos setenta 1 Eo ECUADQ 

        

  

     
   
   

   
El Registrador Mercantíl, - Firmado: 

  

¿MIGUEL - ALCIVAR ANF 

    

  

en Uy -"Certífico: que' con fecha ho 

  

quil.     

tamó    

   ABOGADO HECTOR - MIGUEL ALCIVAR AND     
    

Registrador Mercantil Cantón Gun     
    

   

    

del.    

FUN 

    
    

   

¡cy siete. = JOSE MARIA VELASCO IBÁRRA.- Presiddh; 

   
    

l 

"mil "novecientos 'se-    

    A



1___Que para que esa. Ley pueda tener aplicación e 

  

¡ 

3 eN ella, Decreta: El siguiente REGLAMENTO DE LA 

; 

2; indispensable dictar el reglamento previsto por l | 

417: LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL; - | 

| 
4 53 De __los reguisitos que deben cumplir. lo locales. 

    

6 ARTICULO PRIMERO, - Para los efectos de la Prg- 

71 _ piedad Horizontal, tanto los edificios: ya do . - 

8 __—truídos como los que .$e construyeren en lo: futy- 

-9 ' ro, deberán cumplir todos los requisitos contem 

10 Rlados por la Ley, por este Reglamento, las .Or- 

ml denamzas Municipales las demás" reglamentacio 

12. -. nes especiales que estuvieren- 2 previstas O. _5e 

a previeren .en lo futuro. ARTICULO SEGUNDO. - 

   

     
         

          

      
        

         
       

de un piso, . departamento        14 El ocupante o ldocal, 

buenas costumbres,     
    la seguridad. y buena.     

  

      

   
    

      

   

conservación del. 

edificio y sus partes, o.-.a la. seguridad de sus 

a y (moradores. - CAPITULO Il, - De la. Asamblea de 

    
Aasamopbira 0

 22 | Coproptetarios. - ARTICULO TERCERO, - 

de Coproplietarios será el Organismo regulado 

¿de da Administración y conservación de la propie- 

dad horizontal.: Son sus facultades. y deberes: - So 
A a rm 

  

g al_ administrador de los bienes comunes, 

    remuneración removerl 

  

¿Sas El administrador durará un año en 1S "e 

  A a mm , o . o A ro Y 7



e, . » - o. o o e a - 

9 “020 7 a 

  

     

ciones; y ¡de : no ser notificado con. treintá días. 

       

lo menos de: anticipación, ¡se entenderá que 
         
  
  

      3 queda” * reeleg 

_Dr.Jorge ] o y ] o o 
4] mente; b') Autorizar ' al administrador para que 

Maldonado OS 0 

Rennella " 5sA|__contrate a “los empleados __obreros ' que debiereh- 

Notario . £. utilizarse: en: la administración, “conservación 

Séptimo y , . : 
á 7| reparación «de los: bienes comunes; séñalar las: 

e     

  

        de ese personal,       

    

    

   

    y 

    

    

remuneraciones 

     
  

Gua ya autorizar al. ES 

ECUAD 

  

         

   

    

       

  

    

« administrador para su despido, cumpliéndose “en: 
> 

todo caso' las "disposiciones legales -pertinentes.| 

e) Designar al Director y' al Secretario: de la | 

+ 

sus: funcio 

    

de 

indefinidamente. 

15 

16 

  

   
      

   

ON a 

4 

- administraciéh, 

  

         expensas necesarias la      
       

cr, 

18 

. 
20 | "asf como para el pago de lá prima del Seguro] 

   
conservación y reparación: de lostbienes comunesj 

3 

    
   

a | Obligatorio según la Ley. El dueño o dueños, a 

22 del piso bajo, no siendo condóminos;, los dell“: 

2 21B| ” gubsuelo cuandó' tampoco lo sean, quedar excef 

os - 

¿. 24 | * tuados “der confribuir al mantenimiento o reparal- | 

  

, So, 1 
25 “ción: de escáleras y ascendores; e ) Expedir!'-5 

26 “facer protocolizar el Reglamento: Interno de co-' 
. |. 

27 L. "propiedad «previsto por la Ley,-: debiendo nmitentras:. oo 

nn 28|_ ¿"tanto regir, de modo Sgeneral, :sólo el presente]: - :: 

e 
ó 

 



          

  

  

    

l__Reglamento, En tratándose de ed o de nados 

2 a propiedad horizontal: construídos por la aya , 

€. de Previsión u. organismos de Derecho- Público o 

4 de Deregho .Privado: con finalidad «social :o públi ( 

$ : ca, el Reglamento Interno de Copropiedad deberá a 

6 _ Ser” expedido par la respectiva dinstit ón: : Ye m- o 

7; Poner gravámenes extraordinarios, cuando -haya'ne+ . En OS 

8 «cesidad de ellos para:la mejor administración E 5, 
y 

9 | ¿Conserva ción de los. bienes. comunes. para: su repaj- . 

10.1 ración: y mejoras -voluntarlasí a ) A to] za alada a 

0 ministrador para hacer gastos que excedan' de tres- : -D 

q : cientos sucres; h ) «Exigir :al administrador, cuan- ES 

2513 . do lo .creyere conveniente, una garantía para: que E 

o 14 - responda por el fiel y correcto desempeño. ¿del ah 7 

sv gargo. señalar la forma en que ha. de:.-rendirse esa | 5 . ? » 

Garantía 'el monto de éste. En la' suscripciónd q ”, 

de. los documentos. pertinenteg.,. intarvendrá - e1: Di     
18, rector de la Asamblea,: como representante de to- 

1 dos los copropietarios, "sirviendo como documento o 0 
<H 

ap habilitante la. copia certificada del Acta. en: “que    

  

    

ad su elección; 1) Exigir cuentas. al adminisi- 

22 |. cuando. lo estimaren conveniente, de_mó4- 

23|, do especial al cesar éste en su cargo. -. ARTICU- 

  

Ln as _LO (CUARTO. - :La Asamblea 'de |Coproptetarios. se Co , 

35 reunirá ordinariamente cada mes, y extraordinarial- 
  

  

  

. 26.| _mente cuando -- lo solicite cualquiera de- los copro- 

27 Pietarios o el adminis ado Para que haya. quo 

  

28' rum_se necesitará un ._nóámero de concurrentes. cuyos 

 



Dr. Jorge 

Maldonado . 

Rennella -'/ $ 

   

    

Noti : 6 

Séptin 
7 

de 

Gua yaquí 8 
ECUADO 9 

11 

13 

14 

15 

6 

ee a 

Ñ 18 

a 19 

o 20 

21 

22 

  

25 

27 

  

28 
á 

-por- ciento: del valor del edificio. Las 

  

fijarán 

_ versos pisos 

  

   

12 

ta por” egdte Reglamento 

“las 

24 - que corresponda, la Le los “"Reglaméntos' y or o 

'Crizontal;. asf como (las resoluciones de la ¿Asam 

  

——AAASXÁ — 

- 021 A 

derechos *' representen por lo menos el cincuenta A 

-20 - 

Ñ resoluciA 

Y 
nes se tomarám por mayorfa de votos, que se 
  

según el porcentaje del "valo ue e a 

departamentos o locales excepto 

requiera en los ¡casos en' que la Ley una mayo- 

  

ría especial, o la unanimidad, + ARTICULO QUIN 

TO. - : Las' actas de las sesiones se redactarán 

surtan efectos inmediatamente 

rio.- CAPITULO TIT, - Del Administrador.“>-“A 
e e o e 

LO SEXTO.- El administrador, serí' designade ” 

la Asamblea 
+ 

de Copropietarios én la forma 

  

b 

Són: sus  atribi neal: a 

e - - e; $ , ¿a to o oa 
Q J E m a . AnS cam 

     

      
   

    

cesarias para su 

        
   

reparaciones fueren meñestér    que 
   

      
        

           

  

    

qué excendan“d       cuando deban realizarse gastos 

sucres la autorización de     la ':Asam-_] 

Il. 
trescientos 

blea; b Cumplir: hacér” cumplir,” dentro de lo 

denanzas que se hubieren expedido o'se exp edibl-.- 
. +1 

ren en lo futuro (con respecto a“ la propiedad hb 

tf 
1 

blea de Copropietarios; c Recaudar mantener 

   

  O ee



  

  

1 bajo. su responsabilidad personal y - pecuniaria las 

  

  

  

    

  

  

  

  

2. cuotas de administración, conservación epara= 
. 

» 

3, ción. de los bienes' comunes; asf como las: cuo-. 

+ | tos para el pago de la prima del seguro vubliga- 
s _ torio; d) Proponer a la Asamblea de.Copropietarids 

6 el nombramiento: de- los trabajadores: que “fueren. 

7 | necesarios: superviatlar sus actividades e ifor- ' 

5 | mer sobre: ellas a_ la Asamblea; e ] Cobrar pOr: .. 

9 | la vía ejecutiva, las expensas y cuotas. a que , 

o 10 se refieren los artículos décimo: tercero .y- décimo! | 

E 2 1 quinto, numeral segundo” .de la Ley. de Propiedad . 0 

12 Horizontal: f ) Contratar el seguro de que habla    

  

   
    

  

   

  

e 
p> 

Í Pa 13 |. el artículo décimo sexto de dicha: Ley,” y cuidar 
. e 
q 
Le 

14 de sus oportunas renovaciones., El ¡seguro lo -con- 

  

  

     
   
     

   
   
    
    

  

  

  

    

  

  

  

        

15 tratará a favor de, los. copropietarios; Y ) Solici- > 

16 tar_ al Juez la aplicación de las: multas: - lag. .s mm 

17 | providencias sancionadas en.el artículo séptimo 20 

18 la misma Ley.' El producto de dichas multas á 
1 

19 ingresaró a. los fondos comunes a .cargo :[del. ad- 0 

20 h _) Llevar las cuentas ¡en forma co- ? 

21 rrecta, clara. y —documentada; y devolver: al cesar! 

22 sus funciones los fondos y bienes que tuviel- 

. 23 su _ cargo.7_ CAPITULO 1V..- ,De- los derechos 

3 2 | y obligaciones recíprocas de los copropietarios.” 

as ¿ARTICULO SEPTIMO. - Son ¿derechos y obligaciones 

as| recíprocas de los copropietarios::a:) Usar y gozar: 

! 27 en_ los términos previstos por la “Ley,; de supi A o 

0 28| . so, departamento. o local así :(qomo “de los bieneb + o 

   



    

  

     
   

       

     

    

    

   

    
"Contribuir expensas 

«administración, conservación y 'repración 

bienes comunes, asf como el paga de       
Maldonado 

Rennella. 

      

    
      

   
           

    
       «del ¡Seguro, todo ello en la forma” prevista por 

    
         

    

Ley; c) la      Concurrir, . cqn voz 

      

  

    
materla; Constituir, 

que se refiere 

    

“ciedad a      

  

   

  

   

pido de 

      

    

  

_Partamento -o local 

  

    

   
    

  

o - a . : o ES EN . 

sonas, 8stas. deberán hombrar, un” 

forma legal para que los repbreseñte en 
   

    

  

             

  

  
la. propiedad, su--administració 

Disposiciones 

    

É. 

constitución de la 
      

      

la     así como para     o locál, 

    

cualquier gravamen o derecho real sobré .ellóa;* 

  

requi'sito 'indispensable '     será 

      
     

    

pietario compruebe 

expensas 

            

  

ni inscribirse, Los Notarios” 

 



      

  

y tiradores de la Propiedad, .serán personal y. pecn- A 

niariamente responsables, en caso de, no darcum-l -: E o 

E 
So. 

A Zá 

AAA plimiento -a lo, que se: dispone en este artículo - Di 

4 | [ARTICULO DECIMO; -- La r 0 -—A amblea le op Ad Y 

- 5. _Pletarios será convocada e ada aso, a petición 

6 de cualquier interesado, por el delegado: q je pa- 

e t 2 ra "el éfecto designárí” el: Ministro de “Pre Ón       
   

8 Social. La primera acta será firmada por dicho 
| 

A delegado y todos los concurrentes a :la. Asamblea 0 
A 

  

| ARTICULO JUNDECIMO , - El, presente «Reglamento: ré e 

oK - girá :desde la féácha de su promulgación en 'el Re o 

Sistro Oftcial.- ARTICULO” DUODECIMO. - Encárguel- 

se de:. la ejecución del Presente Decreto el “seño 

Ministro de Previsión Social.:.- Dado en QOulto a 

- siete de "febrero! de Lal 1: OYEe entlos esen 3 , inol, - 

+ |: firmado M, Velasco Ibarra. - El” Ministro. _de 

"Previsión >O0CiíAte -=  £ mado «M-E- AÑ had LALO 

Jda Calle. - Es: copia, - El: Subsecretario de Pre- 

  

wisión “Social 

Torreon -=--=-o---- a el "7 A 

21 [.. DECLARATORIA MUNICIPAL. - , MUNICIPALIDAD DE 

y 2] GUAYAQUIL. - ALCALDIA. - un mil «doscientos seter- 

    

   

  

ta .y unos;- mayo veintidós de mil ovecientos : 

ID
 ochenta, - Señores COMPAÑIA: INMOBILTARIA * VATLRA 

SiiA. ", - Ciudad. - REFERENCIA: PROPIEDAD “HOR 
  

—_ZONTAL VALRA. OCHENTA z - z o..£ AÍLorm a ME 

l'vorable .Contenido .en el eficio número - doscientos 
se. 

28 | uno ¿de Asesorfa- Jurfdica Municipal y : de onformi- 
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Ordenanza Municipal de Propiedad Horizontal, con-     fiero la declaratoria de      
      

   

   

   Propiedad Horizontal del 

    
    

  

Dr.Jorge ¿| edificio denominado. +"Valfa ochenta ", -de :prople 
Maldonado ¿+ 777 CT E . - ce 

. os dad de la compañfa Inmobiliaria Vatra S.A,, ubi-!' 
Rennella 

Notario ¿| cado en las calles Malecón Simén Bolfvar y Diez| : 

Séptimo 
. “/71|_ de Agosto manzana _ cero E pla re o n 

de < cero sels,/ 
Gua yal 8 co cero siete y cero ocho,. códigos::ce eS 

ECUAD cero cinco, 

0 cero seis- cero «ocho 

Rocafuerte 

Firmado: firma 

veintidós -- cuarenta 

ROL: doce 

  

mil trescientos 

quía Urbana - de esta caludad, se encuentra 

26 ; IMPUESTOS MUNICIPAI 

    27 el presente año. AVALUO COMERCIAL: - 

  

28 lMón seiscientos cuatro mil-sucres. - -AVALUO Air o 

    A A A A



1 TASTRAL: novecientos sesenta y dos mil cuatro- 1 
d. 

    

    

    

      

   
     

ó 2. Cientos sucres. - Guayaquil, '"noviembre veinti- , Z 

a 'séis de mil novecientos ochenta y dos.- A R - : , 

4| CHIVO.* Firmado: firma ilegible, - Comproba o 
sg do.- Visto Bueno. - Firmado: firma ilegible.- JE- 

s | PE DE RENTAS. - Hay un sello.s=======-> ml : 

7| ¿BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQ ¡ a 

8 Contribución del uno medio Por mil sob > hra- | : 

sl dios urbanos, Decreto Supremo número veintitrés A 

10 de enero de mil' novecientos treinta y sels, “De- 

1) “greto' Ejecutivo número doscientos treinta nue- 

|: ve de' febrero veintiocho de mil novecientos cua 

O _renta nueve. - F ce ot o O aus o núevá 

1] cero. - Propietarios Gross Gustavo, - Dirección . 

a . sels de marzo - cuatro mil trescientos die isiete 

s Afios mil novecientos ochenta dos.-- CcÓDIF CA- 

"CLON: Parroquia: veintidSs. - Manzenaj cuarenta 

dos. - “Solar: gatorca, - AVALUO:;. novacientos se- 

  

   
    

   
19 | _sénta y dos mil cuatrocientos sucres. - VALOR 8 

PA w me UNO Y MEDIO"POR MIL: un mil cuatrocientos cuá-. ¿ ES 

a reñta tres sucres. sesenta ey a o - o arési,- E 

2 Total Pagado: un mil trescientos setenta - un su _ 

“cres, cuarenta y dos centavos. - Primer Jefe. - . c 

Firmado : firma ilegible, - Tesorero, - Recaudado o a 

2 | Fe cha de Pago: veintiséis de enero de milnos Sl E . o | 

  

  

> 36 | cientos ochenta y dos. - ' Cannon -- :
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23 _ o p * 
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z 

cho mil ochocientos. trece.-CODIGO:cero uno=cuarÍ Í | 1 

3) renta y siete - ocho-K-cuatro.-ROL.-CERTIFIC | ou 

  

    

  

  

ms NY la propiedad de Gustavo Gross Urrutia situada en a” SN 

  

  

  
  

  

  

  

     
    
     

    

   
Dr, Jorge 4 calle Nueve de Octubre de la Parroquia Urbana - “de al o 
Maldonado / O - EH 

Rennella:: 5//__ta ciudad,se encuentra al dfa en el pago de Moni 

¿ Notario .£ | PUESTOS MUNICIPALES pof el presente año.-AVALUO' A 

3 Ss 4 COMERCIAL:doscientos. ochenta y ocho''mil novecientoR “>. 
e po 

Guayaqy s | - sucres.-AVALUO CATASTRAL:cientó setenta: y trestmil |. 

ECUADOR p tresolentos sucres.- Guayaquil, 'roviembre treinade mE | 

  

n novecientos ochenta. y dos.-ARCHIVÓ., e” Cómprebado ez 
Area mer > 

  

     12 gime» JEFE DE RENTAS, - Hay un a 

    

   

     

e as
 

tn
 

e
N
 banos. Decreto Supremo número velntitr8s: 

—Meso dosolentos treinta y nueva. da ta Lis yín 

de mil l novecientos cuarenta y nueva op ra 

dos uño ocho dos,.- Propleta LaiGr ass a 

  

chenta y dos.-CODIFICACION Parroquiat uno, - -Manzaph: 
  

cuarenta y siete.-Solar: ocho- 10-K-cetro cúuatro,.-AVA O 

“ciento setenta y tres mil trescientos sucres.-VAI ORT 
  

UNO Y MEDIO POR MIL:dosctenitos cincuenta y ñhuevej 

  

“sucres, noventa y cinco centavos,” Interás,-NOTA: A poo AR A A 2     

“te título no es válido sí no lleva estampada la cano A A A A A A A A a e   

: lación Ror:ula máquina registradora.-Total Pagadozd É “4   cientos” cuarenta y seis sucres, noventa y cinco centa 

  

¡ 
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i 

¡ 

¿    



  

14 YOS.-Pirmado:firma idegible.-Tesorero.-Recaudado e a 

2 de Pago:veintisiete de enero. de mil novecientos ochenta 
| 

  

  

3 pe dos,»- Pagado. ---- nm qe. --- 

4 ¡BENE MERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQ La STE 
| . - 

5 SORERIA.-Propietario:Inmobiliaria VALRA S,A,.-Codi al- 

6 [ción:tres-seis-cinco.-Avallo. Catastral: novecientos vein ' 

7 |tiícuatro mil quinientos sucres,- Contribución: uno y mel- . 
  

8 lato por mil.- El infrascrito Tesoreró del Benemégrito'Cuer 

     
9 lo de Bomberos de Guayáquil, certifica'que la propiedad 

10 ¡cuyas referencias arriba se mencionan,se on ent a . o Y 

lata en el pago de la Contribución del uno y 'medio par mill 

le y spondiente al año mil novecientos ochenta y dos,= 

BR ifigado por axtrávfo del mt 
14 tu iriginal de la Co 6n.-Guayaquil, febirerold do e : y 

o 15 lcinueve de mil novecientos “ochenta y dos;,- mado: an 

16 9 ¿ble . ” TESORERIA.- Ha un. sello jocremmarremacinss 

vtr | MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL.- DEPARTAMENTO DE.REN.' 

18 | TAS, - CERTIFICADO SOLAR PROPIO NUMERO ace 

19 jochenta_ y _ocho,;.-. CODIGO:, cero tres -_ _cero:cero' 

  

ide seis-cero cinco.-CERTIFICO:Que la proptedad'de Inmob o 

   

24; ldaria Valra sociedad anónima: situada én Ja calle Diez de 
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22 | Agosto de la Parroquia Urbana Rocafuerte de esta idad, 
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BM |se encuentra al dfa en el pago de sus IMPUESTOS NICI 

     orig ]PALES, Por el presente año.-AVALUO COMERCIAL: sesenta 

ES 
if
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25. seis millones quinientos cuarenta y ocho mil cien:sucre$.- . 

      

   
  

o 36 ¡AVALUO CATASTRAL:treinta y nueve millones novecientos 

    E veintiocho mil novecientos =Guayaco maYo de 

28 [de mil novecientos ochenta y dos.-ARCH Oo'-Comp aba dilo + 
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Mes 

*=24-=- 

Dr+- Jorge 

Maldonado 
         adeudar al'     no 

- Rennella 

- Notario. /6 

de 

Guayaqu 

   

       

  

     
   

      

Hasta aquí la minuta ysus 

         
   
     
    

     

            

    

   

  

   

de spués' “de. habe, 8 

       

      

do- leída en alta voz, toda esta escritura pá. 

ye bam 

8 oko' adh 

  

los comparecientes, éstos da apr 

      
+ 

y “la suscriben conmigo, _el-Notario en: un 
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28 C,.Trib, 043449 > poo o. E 
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45 ¿sertf. de Votacigpn:Exonerada.r: - Lal . ome - e 

p ____————— 0 e S E : 7 U An Y A 
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'" Mercedés Avila Llahos. 

  

>
 

5 _C,C. 0900706512 

e li C.Trib. 07500 ] o 

“7 | Cert. de Votación: 3-112 AL ' 

/danco Porras. 
Ll —— 
    

    

   

  

A O A 

Mercedes Galán Figuerot. 
LOA 

ig l.0.C. 0904398191 C. Trib, 165120 

  

Marcel Laniado de Wind, 

“sa (_. Gerente General- Presidente Ejecutivo, 

he. 26) _eE.C 0700244338 

" E G.Trib. 002998 
a 

28 Certd,de Votación; 21291 
¿ 

E 
A Fo 
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BANCO DEL PACIFICO 

N2 00652 

. / : | No. CTA. Neoooccncocnocon . 
/ GYE.24. 12.82 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

AB. JOSE JOAQUIN FRANCO PORRAS s/.1.000,00 - 

AB.MERCEDES AVILA LLANOS 1.000,00 

LIC.MERCEDES GALAN FIGUEROA 1.000,00 

JENNY PEÑA DE VILLAFUERTE .1,000,00 
s/. -4,000,00 

    
SON ¿CUATRO MIL 00/100 SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

"INMOBILIARIA CLAUDIA MARIA CLAUMARI S.A." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan. pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: ' 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin-' 
tendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución ha quedado , 
debidamente concluido. 

£ 

Cao o A - En caso de que po llegare a renlizarse la constitución de la gompañiía y denia. > 
¿o fMeren de ene propósito, las persónas que han recibido ente certificado para que se 

o ueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente len 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías, 

a | Atentamente, 

3 BANCO DEL PACIFICO 

  

24.13.08 ' 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

    

  

    
    

    

      

    

ES, CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO | 

Jefatura de Recaudaciones de " 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE , t. 
bo . 

Apellidos: Paterno Materno Nombres : 

o URRUTIA Gustavo 1 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad . 

           
__ 290043 y sf 

Domicilio: Ciudad 

oo iL U Yi 
Motivo de la solicit 

       
   

   

   

      

    
CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes «p-.-. A 

¿ A 4 

cobro en esta Jefatura, el soliciapudpo consta como deudor al Fisco, en está - 

    

   
    
    

  

    

  

   
   

: Provincía. Msn A 

Pa RA MI ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 0 

Y 

E, 

SELLO DE LA 

a * OFICINA 

o NOTA.-—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

ñ a es A ] , o o o o la 

7 TALONARIO PARA BECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS . 

NOMBRE o0oronconccncconncnnconcnno ona rra arc nna nino 

NOTA.-—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para pod 
revisar nuestros archivos 

 



     

  

     

      
         

     
    

       

  

     

    

     
     

     

   

    

   

      

    

MS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
1 ] . 
* - Z 

  

   

      

   

       

   

    
   

      
   

DÁTOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

    

Apellidos: Paterno Materno Nombres - . 

AVILA LLANOS _ MERCEDES. 
Cadulas:  Iventidad Tributaria . Libreía Militar “Nacionalidad 

0900706512 07500 

— Doxarcinor Ciudad Calle y NO 

GUAYAQUIL AR 
A A A A A er AA AAA mem Sn 

Mutiva de da oulicaud -¿ ? 

GS A 

Gqnil, , 19 Julio 
Fecha de presentación -: a. 

  

Vd cria ates ES VALIDO POR QUINCE, DIAS; 

PROA tati 100 JO Ca 

  

SELLO to e RAUL SN rTaNAV 
Pdo Jefatura 4e Aliada: AA 

OFICINA : Ta FIRMA Auro e As . 

O ROTA Hu es vánde el certificado si tiene borrones o enmendadujas 

: e Doy f6 que es igual al documento que o 
se me exhibió y devolvi al interesado 

esas 1 9 JUL A 

EL NOTARIO"    

    NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL : -:      

. > . . ÓN 
A O      



  

   

                    

   

    

  

       

     
    

     

          

    

    

  

    

      

  

  

  

  

   

159909 REPUBLICA DRL Sou Boraniaro 08D, 

LUTO MINISTERIO DE FINANZAS q 

Y) cl CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO ”: 

| desutaral de Kevaudaciónes de 1 GUAYAS, , - 2H A 

DATOS DE IGENTIFICACION DEL SOLICITANTE ES | 

ea ar ] Ayellidos: Pajerno” Materno Nombres : 

dl E 5 de VILLAFUERTE PEÑA JENNY 
, RAN Cédulas: Íentidad “Tributaria “Libreta Militar Nacionalidad 

¿do ogobok42127 0% EL o EOUATORIANA E 
E ' | Donicilio: Ciudad Calle y Ne E 

5 2 í ' . 

DF > ” .. : GUAYA QUIL a e mm e A A O a 9 

Ces MÍ : Mosa ue la sobciiua a 2 
MS 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE; 

CUKTIFICA: Qué, 17 sados ios archivos de útulos. de crédito pendientes 

cobri es cam fecíacs, 2d sodiciaate no consta cacao deudor al Fisco, es 

OVNI “4      

  

    

        
        

   

  

Erro Leer ctra y DO LOk QUINCE, 

  moros 

. a pes 
IDEA RR e er RO o y 4 4 

has f 
$ 

y 
- 
7 | paul os DE LA 

   

          

    

  

   
     

            

    
    

  

Ry SN : si A 
Me ANO yFA. cu ys válido €l certificado Al Uene borfones o enmendaduias 

Doy fé que es igual al documento que 
se me exhibió y devolvi al interesado 

    ceparrrntarnanenas. 

      

    

    

“" EL NOTARIO 
despacho de su tolicitid uutes de 4 horas, es el tiempa necesaria par: 

    

Catsbore con la y 
revisar nuestros 8 

   

NOTARIO SEPTIMO DEL. 
CANTON GUAYAQUIL



paca SUYAS. 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Apellidos: - Paterno Materna SN ob 

FIGUEROA 
A mora: 

n= ió a . Tributaria : 

0904398191. 165120 

Domicilio; Ciudad o . Calle y NO? 

GUAYAQUIL | 9 de OCTUBRE hal 

Doy té que es igual al documento que 

se me exhibió y devolvi al interesado 

cuen 1. 9. JUL 1983 E 

NOTARIO SEPTIMO DEL: 
CANTON GUAYAQUIL -  



   

  

       
     

   

      

   

  

    
    
          
      
        
      

      
    

    

REPUBLICA DEL GOUSADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Resaudaciones de XL GUA YAS 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
   

Apellidos: Parerno Materno . Nombres . : A 

      

FRANCO. PORRAS JOSE Ne 
Códulas: Identidad | Tributaria Libreta Militar 

0905080404 12747 

  

PA A A A A e A A A AA A A 

Domicilio: Ciudad. Calle y N9 

    

Ses | GUAYAQUIL - A 
AA E 

  

ONSTITUCION DP COMPAÑIA 

          

     

       

    

   

e e po A 

/ | O pa 
Caria 19 qe ¡910 ar rs 

: Fecha, de presentación .- A 

        

Doy fé que es igual al documento que 

se me exhibió y devorvi «1 interescdo 

Coral] 9 JUL 198) === SN 

  

STARIO SEPTIMO DEL. 
Pas itiPrni P11aAaW Aids       



ua Yo. 
REPUBLICA DEL ECUADOR Formuiano 0%-DR  ?     

  

      

  

CERTIFICADO DE AN AR AL FISOG (> 
4 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    

Apellidos: Patergo Materno Nombres 

 _DdEGnoss Barriga M- Canmea 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-004341556 1479809 Eovar 
Calle y N% 

| Guay o o 
Motuvo de' la solicitud . ¡ 

o o $ ” A EU 

3 

  
  

        

  

    

    

  

Y Dl 

A E A AN . de 188.. 

i Fima del solicitante Fecha de presentación 

ÚS - 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DÉ ................ 
Revisado por   CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendiertes de 

cobio vn esta Jefumera el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Proviiula, 

ESCL CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    

  

a A IR. A A o 

Zciblacairo “Delgado — 

NOTA.-—Nou es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

rs W . , o. > . Cr AA AAA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE oocooccccccoonncanonnono co canannnecnrnoinoo 

NOTA. Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 3 horas, es el tiempe necesario para poder 
rewsar nuestros archivos



  

+ 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL a o 
Feo ae E ZZ 031 MeT8,070.00 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

ALCABALAS o 

N2 25533 ESPECIE VALORADA sf 3,60 

Guayaquil, 17. de .Hicdembre _.., de 19782 

Recibí del Señor .. ING. GUSTAYO GROSS URRUTTA,..Y.. SEÑORA 7. occcccoocos 
$ DIECTIO O M NOVECTIE O TRE TA GO QD0 «Ya xXow PS 

la suma de 1.22 ECICOOHO MIL NOVECH NIOS, TREINTA, 01 Z100 7. ORLSA / 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace af!, LEAÚBIL... 

MARTA CLAUMART.S. Ass... (SO0nstitución de compañla). . .oocorccrorencnono 

del predio 2.4Xxban08 ... ubicado en la parroquia Ximena, y, Sarhe. del Cantón 

  

Ya corno consisteñte en *..$210x.y, villar alfa 

cuota de terreno y oficina....[APOrte.o .compañda .....ooooccnccrdonor os 

según Aviso N? PP ircccccorarnros del Notario señor dto, JOBS, MALDOVA La 

RENNERDA 4 ..000cccoooooo . siendo el valor real de la venta sí 1.82314000,20,,..,2 

TN poronononnnnananoo o. «POTO SO CODIA el ¿oocooocconmoraron ro 

impuesto sobre ..41:893+000,00. 178% por ser este avalúo de Catastro del 
Códigos: 222.14 y OIE Laiá 
A A con la siguiente demostración. - 

Fijo por los primeros Sí L........ommmono.. Sh ccosonanonocos 2 

Gradual .......... Y 2% por ”?-893:000 19 18.930,00 seg, Árt, I09-IV-7 "LI 

Suman s/ .19:230,00. _ 

Descuento % según aviso o Bl rorscnsunoco ss 
£ Y 

Total sí 18,230, 09. 

  

NOTA, De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el O 

  

       

a esco...» . y que se ha cobrado con el - % de descuen 

por verificarse la transmisión dentro del. ....oooooommmmm..... Dorama de la anterior. 

Emitido, Tesorero Municip 
AM A e j 

A OT A 01? 
Arta PO SS LAND” 

_. Sn ó CP 

Rebarte End EL ERTIFICADO PO o sao! . 
hugo de Hucwe uta . q 4 ! 

El infrascrito, Jefe de la Sección Béntas, certifica que los dato?      

      

ae Es . TS 

    

7 o 
COMProbante +.0omomonononocaos ió gigi. -.SOn,COrrectos y que f 

Les rresvonooar o» ingresó a Cajée LA 
al E ¿ Tol < 

Elaborado por +! * 

(516965; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4). a



 



Junta de Beneficencia de Guayaquil 

N0 51750 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/.£.402,57 

RECIBI de TG TAO A O cano canoas . 

la cantidad del LCO LIL MOD DO CIRO PO IIA XX $ucres, 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobr un valor 

de SS MIRRA AA anna por la transferencia 

IA A AAA LIAUDIA HARTA CLábsanT 

   

   

e Paro Ulea. my Yo 2er bom er e0o-eah- chequé- O 

O
R
I
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I
N
A
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GUSTAVO ILLINuú WO BAQUERIZO 
TESORERO 

a a 

H. CONSEJO PROVINCIAL GEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

TESORERIA DEL 11. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/. Ssh080570= 
A A mu 

CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHO, 57/100 SUCRES ( Arte 360 LAM EY 0 
“um: CET ON sesvoros ... 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 

No 60263 

22 de Oclubre de 1952, pura construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Domi io del 

Predio: APORTE De INMUE RLESGCONSTITUCION DE COMPAÑIA: Dye SOLAR y VilLAs» € de 3 

  

rr Ir na ARI Er AAA ARAU REIR 

2204 Zelt3 A) 00 ALICUNTA | del 0,03% % y OFICINAc=Uód.3 Olot TeBigt ga el A , 
Situado en: L)yu6 de MARZD0=Parrogs. JIMENAUZ)om Aucas 9 de PELOS 1993. 000= poe ¿/. 
Que hace a favor ddrmobiliaria " CLAUDIA MARIA "gs L 

A II O rro torso ren are reercno rro anos, 

. ] / 2 
E evitura celel.. ada por Notario 798% bnineonns 7 Los Guayaquil vercerenaness 90 de DICIEMBRE «de 198 coo... 

Dre JORGE MALDONADO RENNELLA     

  

   
    

Pre r rr  rr  rrrrr arar rr ror nora nr nor o carnóraa ) EN CRSOEIO Fay; LN AYAD 

¿e Pagado LAR TE cin. 20 

No. del Chepis bra : 
. IPÍODIOTOA 

he 7 a. e » 

Elige ids 
EOS Da .



rra 
INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO! 031     
   

  

rd 

SCIONAL DE ALCABALAS CDECRETO No. 3033, R, O, No, 729, DICIEMBRE 191978) (M8/ 
DO No... OR tg POR S/..BeR0be 52.366,78: 
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Cantón [Guayagquil, Ciudad....... Guayagid Parroquia 8 Ximena y Carbo NBA 
ile*]6 de Marzo ¿4317 y Rosengydo Avil áRdoY: Av» 9 de Cotubre y 
 ¿Seneral órdova Rol No. A Catasf'o No. -Q1=47= 

        
   

    

-|../ Avplób Comerdial S/..1+892.900,00...' Precio de Venta $/..1+893:.000,00.. 
|" Impugsto 0,594 de s/-1+8920007 000 a 

“<  imptq. en aporteja Cía. civil 12,$ 
sos. “adicto pales, Art. 359-360 Ley dea Fry. EJ 
E o 
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REPÍBLICA  DEh rouñdon 
JUNTA DE  DIFINSA NACIONAL 

    

  

    

     

no rara pora r enero rose nnnrgccdrnaneaman inca reno romanas e... eo... 
Sa 

de la Parroquia A a del Catón 
consistente en... nde _uxbanos (Aporte. Mag) NÓ 

"Valor de la venta $. IMEI 000 ercianananenncnenen l 
A Valor sobre - el que se paga el Impuesto $... 000000 A 

E 0 A . 
OS Y 0/00 para DEFENSA NACIONAL $. 287 
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| ¿SUBTAYO -P0ea y 

... .....0%». no... 
¿REA OLAUDZA. MARIA ALAUMART. 5 O 

| PE , Ubicado en: la. parre 
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4 opuesto so sobre, tes 00... 
: 50 : 7 03-006-=051 

a 10605: 
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o poros $ primeros Se Y 

:¿ 220% por ”2 600» LR dera smo .o o” 
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL * = 2032) 

DEPARTAMENTO FINANCIERO -- DIVISION DE TESORERIA | 

   

       

   

  

    Ingreso de Caja No 77902: 

     NOMBRE. INGA GUSTAVO" EROS URRUTIA CY SRA 
FECHA ARCHIVO NO. 

    earn q 

RUBRO -             CODIGO 

| 114.07.00 1. 
(14.09.01 

pra qq roer aereos] 020720 

1:4:09.02 _ Derechos. de Abastecimiento o 

H.09. 03 _Venta de Medidores A 
Formularios para Instalaciones 

errpadrrnnr amare nrnc acc rcrmprota Decorar rn ARAN A A A RN ra A rra 

Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 
roo agraria A A A A e 

“Fondo “de Garantía a Contratistas 
eronalornorana gonorrea gq rmenccc na Derrroma rg rn RAI A A AAA IR rR RN IRRA RANIA LAS Varna runa non rana rronen anno 

Alcantarillado 

       . Venta c de. Agua mrrannna A A      
   _Derechos. de Instalación o e de 

    

  

       
              

  

   

         
    
    
   

82. 01. sa a . 
apurada do        

_ Intereses por Mora 
renos: A IRAN RR IIA Nr RRA AO AMADA RSC anna qomo pro rencnnva rotas 

anta de Materiales 

    
     
   

  

    
          _ 52.01.10 13ja "Adicional de Aloabalas o o 

arramen acuer rra ganno]] conoorraroninons 

Otros no especificados 
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Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 51751 IMPUESTO DE AL«-¿ABALAS Por S/. 1/37, 12 

RECIBI de TG STO AOL LETT  YLLORA o cicccoco caacnnno 

la cantidad de JUATUO 171 CUATAO Ton TOS ST CU Te TT £TIT3,14/2Gcres, 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

E A IA E 

de dominio de LaDTA USO, 0/Po Te OLTLTARTA- 3IAUDTA bi TA-ORAULART 5.      
5 FS 2 2 = e
 

a inccfvacta.. pagado con. chsauy 0 SAO ie nbanca, 
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    GUSTAVO ILLINGWORTH 'BAQUERIZO 

TESORERO 0    

H. CONSEJO PROVINCIAL CEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

TESORERIA DEL H1. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $/ harta. 
He recibido de inge GUSTAUN GROSS URRUTIA 

No 60262- ; 

La suma deUATRO, MIL CUATROCIENTOS CINCUE ATA 1 SIETE, 10/100 SUCRESCANtao 357e0% reno y MIL CUATROCIENTOS CINCUEN sis Us 
Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 

22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio del 

APORTEJODE INMUEBLE CONSTITUCION DE CPePAÑÍTA 3 ALICUOTA del 1,65 % en SOLAR 
Predio: AA Pe A A RAT AVIATION ocre rar narran rr rr ren area rasa rcanonacnos hoorne ropa enoross 

y DEPARTAMENTO Ndqm 24 en el 1600 pleo Edife VALRA Ble» Códos U3e ODGo U5q=  / 

Situado en: Avdas 10 da AGOSTO y MALECONowW"arraquia ROCAFUERT ón S/ 216004000200. euros L, seno : 

   
    

   

" " . 
Que hace a favor de Inmpbiliaria " CLAUDIA MARTA. rciccinirrerinenrrms . 

Escritura celelivada por Notario Mg 

De JORGE MALDONADO RENMELLA 
arrancan rr rr rr rr gano 

Vio Banco! 

No. del Cheq> pel Ota. NO. ss. 

   
Paga ..o.o 

e 
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NOTARIO 

CERTIFICADO No. 
s diciembre 

Notaría No...?.... Notario PRe JORGE MALDONADO RENNELLA 
APORTE A CONST. DE CIAo., DE: ALICUOTA DE TERRENO Y DPTO. 

. Ing. Gustayo Gross Urrutia y señora $ - 

Inmobiliaria Claudia María Claumari S, A, 

bmercial S/...- 600,000, 00 

  
REPUBLICA —PKEk ECUADOR 

Ta JUNTA DE DIFINGA NACIONAL i 
No ' balas No 4782 7 [mpuesto para la Defensa Naclonal sobre Alcabalas 

  

| 8 | Guayaquil, 27, de DIA O 

po y LT TIA II A 

. da cantidad de... 908. -MIL-DOSCOIENZOS--VEINTD-Y-O080-57/1006 sucres, 

por el Impuesto a la DEFENSA MACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

a cc Imobiliaria Maudia María Claumará SeÁ,... ooo conc niccnno nana 

e del predio... nas ubicado en la calle caciones 7 

e de la Parroquia_...Rge 0 A A A A 

IS consistente en... predio uxbala laporte a LEA)... Caen o 
s 

    

      
ao pirnrnarnrnc anar 

ntá de Defensa Nacional “0 > 

ñ : a” e” 
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- INTERESADO 
[Para exhibir Registrador Propiedad) 

É ) EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO ¿DE GUAYAQUIL 

. DIRECCION FINANCIERA - 

RECIBO- N2 19609 

. 18.1 
De conformidad con lo $8. 139,12 la letra B__ íncisa No... do Neo 2235 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Obras de 

Alcontorillado, recibí OCHO MIL. CIENTO. .TREINTA..Y. NUEVE, 12/1000 0="==n======m=-> a 

Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la zona: A 

Propietario: ING. GUSTAVO GROSS URRUTIA Y SEÑORA TT 

Comprador: INMOBILTARIA. CLAUDIA. MARIA. CLAUMARI S.A... a 
Código Municipal N099 42.14 Urbanización qe xexexwxwx,. Porroquia XIMENA 2.2. z 

Calles. nE-MARZO. ENTRE -ROSENDO--AVÍRES-Y--O+CUANORE No ue Solar No 1%. 
Areas | Solar......678,26.. .. m?; Construcción (para Permiso Municipal). x=X=X-=X_m? 

  

Pago anterior Recibo NO Fecha Por S/ 
En virtud del pago efectuado el Contribuyente quedg” MATEO No para: celebrar contrato de 0 

compraventa de este solar ante. el notarig 
Solicitud NC AO) 

o 09022: Guayaquil de... OlFebrero de 19 83 
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7 INTERESADO DC 

: (Para exhibir Registrador Propiedad] 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO ¡DE_ GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA * : 

RECIBO: No 19608 | y 

- S/ 1,208,48 . Tasa No14236 : 0 

"De conformidad con lo dispuesto en la letra... inciso No. ortículo No... Mo 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Obras de 

  

e a a 1 FU 

Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la ZOOM 

Propietario: ING... GUSTAVO..GROSS..URRUTIA.- Y. SEÑOR Acooonoontiitor 

Ohio A A 
TT 

E có Comprador: -ENMOBELIARIA 
CLAUDIA MARIA

 “CLAUMARI 3: 
Lo 

ÓN 

- Código Municipal No.93=006= Poonización .xmxmx=a-X X= rroquia.. ROCAFUERTE........ 

Calle 10..DE AGOSTO Y -MALECON-.--- 
Solar X-X-X=X-=X=X m? ; Construcción (para Permiso Municipal) X-X-=X-=X  m? 

Areas 

Recibo No. a A PO cia 

   
    

         

   

“En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda a 

        

  

     
  

 compraesnta.de. este Dpto. .en.propied ae DO 

Solicitud N? 09023 a Guayaqui EE lbrero de 19 33 MALDONADO 

APROBADO FAECIa! pap] PAGADO 

CN y : Áeñie No653416 FILANBANVO 
: - L Jete de Catastro < or General Director Fihanciero Tesorero y Banco



  

A SA 

INTERESADO ÓN 
(Paro enbifir Registrador Propiedad)... 

' EMPRESA MUNICIPAL. DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

. DIRECCION FINANCIERA 

RECIBO N2 19615 
“ asa No14234 

-De' £o ormidad . con lo dios 2% la letra... C inciso No... , "cantado No. pe rancia rr 
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-Sucres correspondientes al inmueble “ubicado MA AA 

- Propietario: ING. GUSTAVO GROSS URRUTIA Y SEÑORA 
RARA AAA IAN AA RO IIA reason cnn co risa rprp are nrocans rar daran arar rramr apta prnia gr rragadoo 

-,: Objetos. COMPRAVENTA... a 
de Comprador: INMOBILIARIA. CLAUDIA. MARIA. CLAUMABL.. Sobo.. presario sicegore el 

“Código Municipal N jración . Parroquia. > Gato Ayo DE oObenid MR BRA, COMO E 
o Calle 4 Y BAQUIBIZO MORENO + ocio Manzana... Solar 

o am Solar. xenon my Contrucción (para Permiso Municipal) xxx. mi: 

] Propledad Horizontal 

AS O 
8 En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda 

  

UAARO OIGA RADIAL LIE An IIA 

  

debrpa nó dev ICAA naaa 

    

                
     

  

epupraventa..de este. .Dpito...en.propief 

nta 99024 
QUIDADO RON APROBADO 

E 
Cheque No. 653418 FI 

Banco 
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Dir £] nciero    Tesorero 

 



EDIFICIO VALRA 
DIEZ DE AGOSTO Y MALECON 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

  

CERTIFICADO 
a o O O A PA o A 

Certifico que el ING. GUSTAVO GROSS URRUTIA por sus prople o 

dades, garage: G2 - 04 y Departamento: Dió - 02 no adeu- o 9 

da valor alguno a la Administración por concepto de Expen- 

sas Comunes y Consumo de Agua. a 

   
Guayaquil, Diciembre 31 de 1982, 

   



  

   
STRACION 

TA E 

CERTIFICADO 
O PU ST A O TP E cor GO e A ms 

A PETICION DEL INTERESADO, CERTIFICO : QUE EL INGENIERO 
GUSTAVO GROSS URRUTIA, PROPIETARIO DEL LOCAL 1.004 PISO 
DECIMO DE ESTE EDIFICIO,SE HALLA AL DIA EN EL PAGO DE 
LAS EXPENSAS MENSUALES PARA MANTENIMIENTO Y NO ES DEU- 

- DOR DE NINGUN OTRO VALOR,POR NINGUN CONCEPTO,A ESTA AD- 
MINISTRACION.- 

   



    
    

  

    
   

Carmen Barriga Medina de Gross. 

09-00434556 

147809 

        

  

       

     

de Votación: Serie C N2 26402, extendido Por ejl 

H.Trib.Elec.del Guayas el 7 de junio de 1,982,- 
EL NOTARIO, 

   

  

   . (LO 

o 13 Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esfe TERCER] -- 

? 14 TESTIMONIO, en treinta y cinco fojas útile : E Ñ 

e o 151 llo y firmo en la ciudad de Guayaquil, a Los veinttos | 
o : ma 

o e 16 cho días del mes de julio de mil novecientoh ochenta [Y ai 

| : 17 a Y tres.- OC). | "AE ? 

IS E 

19 

0 A TORGE MALDONADO RENNELIA 
ALA) AJRRIOS jan MIC) 1) 

CANTON GUAYAQUIL. E 

O 
Z 

27 nota de la aprobación de la constitución de la compañía a que se To» 

28 fiera presento testimenio. - Guayaquil, agosto 26 de 1988. - QU/ | 

  
    
  

DO RENNELLA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CA TIONGUAVIO   

Z 
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|



  

  

 “ERTIFICO QUE HOY 5 POR —“EsoLución A 1G-CA-83-1238 DEL INTENDENTE 

  

2 * DE ——COMPAÑIAS-—+ —QUEDA—INSCRITO—EL APORTE DE AS 
? 

3 ¿111723 a 111800 ¿£ 4838 DeL —ResisTRO-DE-—PROPIEDAD OTADO 

* ¡mayo EL 12693 —DEL——REPERTORIO—» —ARCHIVÁNDO o - 

5 CADOS DE REGISTRO Y ADICIONALES « GUAYAQUIL  SÉPTI CUR 

6 "ME o MIA MO R MITOS MEHEITAS A .. K : 

Irrabor o ROPHEDAD > = Z 
ar A AA CIR 

8 
hug sudor de ly Py 2niedad del 

í Catón Guayaquil 

9 

10 

   
12 [43439 a 43442 4151 et 

        

“EGISTRO DE  GRAVAMENE> Y ANo 

LA
) O 0 » S 2 m 

a 3 351 , 1 7 
— 

+4, SOids Ls : A 

keyistador do 34 : tropiedad del 

  

|¿ERTIFICO QUE HOY ¿SE TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA A 

  

21: NOVECIENTOS SESENTA Y 

23, 
3 
E 

OS 

? 

24 [13442 DEL MIS REGISTRO 

25 ¡DOS 

26. 

27 4 

28 | 

    

   

  

     

  

PTIEMBRE 

AL _MARGEN DE LAS 

OCHENTA _ Y DOS y 4768 DEL REGISTRO 

DE MIL  NOVECIENTOS OCHENTA 

  

INSCRIPCIONES RESPECTIVAS , GUAYA= 

  

P 

DOS 00€ MIL PS ENTOS _ OCHENTA RES 
. “o EA : . 7 y a 

ROI CIA 
Kkegisirador de la E: sardrnd del 

Cantón uc yaquil 

¿ERTIFICO QUE HOY 3 SE To 

Y PA EN



.MÓ NOTA DE LA SUSTITUCIÓN QUE CONTIENE ESTA ESCRI- 

TURA A  FOJA 13446 DeL MEGISTRO DE HIPOTECAS DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS + AL MARGEN DE LA  INS- 

CRIPCIÓN RESPECTIVA ») GUAYAQUIL  SÉPTIEMBRE DOS DE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES +—EL REGISTRADOR DE 

" = 

CQieriota CIO TARNREIRO 
hogie ados da + +ropiedad del 

53 € yayaquil 

LA CaorrEono 

ERTIFICO QUE HOY 5 SE TOMÓ NOTA DE LAS CANCELACIONES 

QUE CONTIEME ESTA ESCRITURA A FOJAS + 11452 DEL REGISTRO 

DE  GRAVAMENES 4389 ¿533 oeL umero oe  ProntB1CIONES DE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS » AL MARGEN DE LAS INS=- 

CRIPCIONES RESPECTIVAS » GUAYAQUIL  SÉPTIEMBRE DOS DE 

MIL NOVEGIENTOS OCHENTA Y TRES »“EL REGISTRADOR - DE -— 

La PROPIEDAD  »- A Lo 

l Gas ORN DM BARREIRO 
Regiatradar da la Propiedad del 

oc. Cyayaquii 

“ERTIFICO QUE HOY 5 Se TOMÓ NOTA DE La ProHiBición QUE 

CONTIENE  ESTA| ESCRITURA A FOJA 65| $f1939 DEL LIBRO DE 
1 

ProHiBICILOMES DEL PRESENTE AÑO, GUAYAQUIL SÉPTIEMBRE — 

i 

DOS DE MIL 'NOVECIENTOS, OCHENTA Y TRES +«-EL REGISTRADOR 
pod 

er 

DE LA E e | > o 

CODA CANO rr BARREIRO 

Registrador de la Propisdad dal 

| Certón Guayoaguíl 

a



TIFICO: QUE en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 

1G-CA-»B3-1238, dictada el veintiseis de Agosto de mil novesian 

tos ochenta y tres, por el Sr. Intendente de Compañías, fue - 

inscrita hoy, esta escritura pública, la mismas que contiene el 

contrato de CONSTITUCION de la Compañía INMOBILIARIA CLAUDIA - 

MARIA CLAUMARI S. A., de fojas 27.677 a 27.747, número 6.62h -     

  

    

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 12.03% del 

pertorio.- Guayaquil, siete de Septiembre de mil noyaci 

¡YAR ANDRADE      
La istredor Mercantil 

    

CERTIFICO: QUE con fecha de hoy, fue archivada una copia sután 

tíca de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispues- 

to en el Decreto 733, dictado el veintidos de Agosto de mil ng 

vecientas setenta y cinco, por el Sr. Presidente de la Repúbli 

cs, publicado en el Registro Oficial Número 878 del ve: 

ve de Agosto de mil novecientos setenta y cinco.» 
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1 NOU MER ODE PRBIBR. ono 

Tu
 

RATIFICACION DE LA ES- 

ui
 

CRITURA DE CONSTITU - 

CION DE LA COMPANIA 

        

   

        

   
   

    

   

INMOBILIARIA CLAUDIA 

MARIA CLAUMARTI SS. A.; 

Y DECLARACIONES QUE 

FURMULAN LOs ACCIO- 

MISTAS FUNDADORES DE 

A A A o 1 A A A A A A 0 

DE LA PROVINCIA 

JOY DIA MIERCOLES 

EAS RENTAL Y 

ALDONADO- 

¡e SEPTIMO DEL 

UIENTES PERSONAS: 

DECLARA SER ECUA- 

EÑDRA JENNY PENA 

22 DECLARA SER ECUATORIANA. SOLJFÑA, ABOGADA; SENOR  JO- 

23 SE JOA FRANCO PORBAS” QUIEN DECLARA SER ECUATO- 

24 RIANO, SOLTERO, ABOGADO; Y, SENORITA MERCEDES GALAN 

25 FIGUEROA, QUIEN DECLARA SER ECUATORIANA, SDLTERA, LI- 

26 CENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES Y POLITICAS: TODOS POR 

27 SUS PROPIOS DERECHOS.- TAMBIEN, COMPARECE LA  SENDRA 

28 CARMEN BARRIGA MEDINA DE GROSS, QUIEN —DECLARA SER



fu
 

pp
 

- 1 VTA - 

ECUATORIANA, —CASADA, DEDICADA AL HOGAR, POR Sus PRO- 

PIOS DERECHOS. 

LOS  COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, — PERSONAS CAPACES PARA 

OBLIGARSE Y CONTRATAR A QUIENES DE CONOCER DOY FE, 

LOS MISMOS QUE COMPARECEN A CELEBRAR ESTA ESCRITURA 

PUBLICA DE RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE CONSTI - 

TUCION DE LA COMPANIA: Y, DECLARACIONES DE LOS AC- 

CIONISTAS FUNDADORES DE LA MISMA, SOBRE CUYO OBJETO 

Y RESULTADOS ESTAM BIEN INSTRUIDOS. A LA QUE  PRO- 

CEDEN DE UNA MANERA LIBRE Y ESPONTANEA, Y PARA SU 

OTORGAMIENTO ME PRESENTAN LA MINUTA QUE DICE ASI: 

"O SENOR NOTARIO noo 

SIRVASE INSERTAR EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PLBLI- 

CAS QUE SE ENCUENTRA A SU CARGO UNA EN LA QUE - 

CONSTEN LAS SIGUIENTES DECLARACIONES 1 === ====-=-- 

PRIMERA: INTERVINIENTES. === 

INTERVIENEN EN LA CELEBRACION DE ESTA ESCRITURA Y 

MANIFIESTAN EXPRESAMENTE SU VOLUNTAD DE EFECTUAR LAS 

DECLARACIONES QUE A CONTINUACION COMSTAN, LAS SIGUIEN- 

TES PERSONAS : INGENIERO GUSTAVO GROSS URRUTIA, JENNY 

PENA DE VILLAFUERTE, ABOGADA MERCEDES AVILA LLANOS , 

ABOGADO JOSE —JOAGUIN FRANCO PORRAS, (LICENCIADA  MER- 

CEDES GALAN FIGUEROA Y  SENORA CARMEN BARRIGA — MEDI- 

NAC DE ROSS. 

SEGUNDAS ANTECEDENTES. TT TITO 

a ) SEGUM ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EL TREINTA Y 

UNO. DE DICIEMBRE DE MIL. NOVECIENTOS OCHENTA Y  DOÚS. 

£



040 

ANTE El DOCTOR JORGE MALDONADO  RENNELLA, SE  CONSTI- 

TUYO LA COMPANIA INMOBILIARIA CLAUDIA MARIA CLAUMARI 

Sr Ars CON UN CAPITAL DE UN MILLON  NIVECIENTOS —NO- 

VENTA Y SIETE MIL. SUCRES (  5/.1'997.000,00 ) Y A 

Su. CONSTITUCION SE APORTARON “TRES BIENES. INMUEBLES. - 

bo EN LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPANIA SE DESLIZO LO SIGUIENTE 2 ---=—-====-=======- 

UNO, — - LA “CLAUSURA A Co INSTRUMENTOS > SE 

eno asin sas; ¡EBLagos "SU VOLUNTAD "A CON- 

NL Kany Be = ManiPrefÓn SAMENTE) *. -========- 
A A 

| SS, Ey 10 DOCUMENT AN S EN LAS COPIAS, 

Oy == “No, sE ELY A e DE PROPIEDAD 
E F [A E 

estos 00 ito ¿GRANA P 
   

e A A A A e A o pe o a o 

2 

Jo, A 

   

  

     
y Í E A, ia 7 

, =/ TRES» - SEG SEAT, y co) DE LA ES- 

=p A a de ILIARIA CLAUDIA 
» i pp A A de ESA MÁRTA CLADMART SE a TS ALUO DEL 1N- 

¡MA Et ¿ po | 
SA OCHENTA, — INMUE- 

ez 

SALEN 0 CUATROCIENTOS 
€ ¿ , + € » 

NOVENA E JAN SCIÉ CINCUÉNTA Y DOS SLICRES 
SS 

CINCUENTA * Y CUATRO CE AVOS ( 5/42'492,252,54 ), PE- 

cOmO. SOBRE ESE INMUEBLE EXAÁSTE UNA  —DELUDA HIPOTE- 

, ae CARI DE DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

23 DOSCIENTOS —UINEUENTA TY DOS —SUCRES CINCUENTA Y CUATRO 

” 24 CENTAVOS (€. 5/.2 "392.057, 54 )a PARA EFECTOS DE APDR- 

" 25 TE Y RECIBIR ACCIONES A SU CAMBIO SE AVALLIA POR LA 

ae DIFERENCIA EST ES CIEN MIL SUCRES -(5/,100.000,.00)1, 

27 CUATRO.- EN LA INTENDENCIA DE  COMPANIAS DE GUAYAQUIL, 

28 n======= HA SIDO OBJIETADA ESTA FORMA DE REDACCION Y



+ 
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fu
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an

 
O 

- 2 VTA - 

PARA — APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPANIA SUGIEREN 

QUE SE ACLARE ESTE EN PUNTO EN LA FORMA SIGUIENTE: 

2 EL INMUEBLE DESCRITO EN EL NUMERAL. TRES.) DE LA 

CLAUSULA ANTERIORES (EN DOS. MILLONES CUATROCIENTOS NO- 

VENTA Y DOS MIL. DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS SUCRES 

CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (5/.2'492,257, 54). sosre Y 

ESTE O INMUEBLE EXISTE UN PRESTAMO DE MUTUO CON  EMI- 

SIÓN DE CEDULAS HIPOTECARIAS POR DOS MILLONES TRES- 

CIENTOS NOVENTA Y DOS MIL. DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

SUCRES CINCUENTA Y CUATRO. CENTAVOS —(5/.2*2902.050,54), 

A FAVOR DEL BANCO. DEL. PACIFICO. S.A... CON ESTOS  —AN- 

TECEDENTES Y CUMPLIENDO —EXPRESAS DISPOSICIONES DE LEY, 

El INMUEBLE SE LO APORTA EN DOS MILLONES CUATRO  - 

CIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

SUCRES CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS (5/.02492.,257, 54QUE ES 

EL AVALLIO APROBADO EXPRESAMENTE. POR TODOS LOS ACCIONISTAS, 

PERO EL INGENIERO GUSTAVO ROSS URRUTIA, RECIBIRA LNTCAMEN- 

TE ACCIONES POR CIEN MIL. SUCRES (5/.100.000,00) POR SER 

ESTA CANTIDAD LA RESULTANTE "LIBERADA" DEL VALOR DEL AVA - 

LUO DEL TNMUERLE UNA VEZ EXTRAIDO El SALDO ACTUAL. DEL CRE- 

DITA HIPOTECARIO QUE GRÓVE El INMUERLE MATERIA DEL APORTE" 

TERCERASs DECLARACIONES. 

CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS (EN LAS  CLAUSBULAS PRE- 

CEDENTES LOS. ACCIONISTAS FUNDADORES DE LA COMPANTA 

INMOBILIARIA CLAUDIA MARIA CLAUMART O SS. As. DECLARAN : 

a Y) QUE SE RATIFICAN INDIVIDUAL Y EXPRESAMENTE EN Su 

VOLUNTAD DE CONSTITUIR (LA COMPANIA INMOBILIARIA CLAU- 

DIA — MARIA  ELALMART" d. Br. bo QUE A ESTA ESCRITU-
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1 RA — PUBLICA SE COPIE COMO DOCUMENTO —HABILITANTE LA 

2? DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL EDIFICIO GRAN 

3 PASAJE, —DECLARATORIA QUE NO FUE AGREGADA EN LAS CO- 

4 PIAS DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION. Cc Y) QUE EN 

5 LA — CLAUSULA CUARTA, —LITERAL cc) SE EFECTUA LA si- 

5 GUIENTE VARIACION 3 ” EL INMUEBLE DESCRITO EN EL - 

Y NUMERAL. TRES ) DE LA CLAUSULA ANTERIOR EN DOS mi- 

g LLONES CUATRSCTENTOS-=AOQVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS  - 
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A i SÉ 0 e pr 

£ e 06 , FS z 

/ ANGOLA, Y Sosr Í ESTE 
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VENTA Y DOS MIL. 

    

      

     
   

VENTA Y CUATRO   
BANCO DEL PA- 

PORTA IN pask iial] Garroc E 
, ?] 

YI, A ostóre A 95. EE rá 

/ 2492 BRO, 54) 

CINCUENTA Y 

    

ES El AVALUO - 

o
 

3 PRESAMENTE PoR-Í0D0s LOs APROBADO CIONISTAS. —PERO. EL 

el GENTERO GUSTAVO GROSS URRUTIA REZXTBIRA UNICAMENTE ACCIO- 

22 ES Pe cren MIL. SUCRES (5S/. 3.000.00) POR SER ESTA CAN- 

23 TIDAD LA RESOCTANFE-—TTBÉRADA" DEL VALOR DEL AVALUMO DEL - 

24 INMUEBLE UNA VEZ EXTRAIDO El SALDO ACTUAL DEL CREDITO  HI- 

25 POTECARTO QUE GRAVE El INMUEBLE MATERIA DEL APORTE, —" --- 

ce CUARTAS: CONSENTIMIENTO. mm A 

27 LA SENORA CARMEN BARRIGA MEDINA DE GROSS DA SU A- 

28 CEPTACION EXPRESA Á LAS DECLARACIONES EFECTUADAS —POR



-= 3 VTA - > 

1 LAS. ACCIONISTAS EN LA CLAUSULA PRECEDENTE. mo . 

Tu
 BATA TIA A e e e 

3 AGREGUE (USTED SENOR NOTARIOS LAS DEMAS —CLUSULAS DE 

+ ESTILO. PARA LA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. - FIRMADO: 

5 JOSE JOAGUTIN. FRANCO PORRAG.- ABOGADOS TRES MIL. 

E CUATRO TENTAR A 4 

Y REA O) OA A UAMAENTOos»?ARILITANTE: tute 

E AUTORIZACION MUNICIPAL. SENOR ALCALDE MUNICIPAL. DE 

3 GUAYAQUIL. FERNANDO LEBED S.2 EN SJ CALIDAD DE GE- 

10 RENTE DE PROPIEDADES SS. Ar: ANTE USTED: SOLICITO SE 

  

11 SIRVA CERTIFICAR QUE - DE ACUERDO (A LAS PLANOS PRE.- 

12 SENTADOS (1. APROBADOS POR ESA ILUSTRE MUNICIPALIDAD . 

13 EL. PROYECTO DEL EDIFICIO DEL. PASAJE, —SITUSDO EN NUE- 

14 WE O DE: CCOTUBRRE  —HaSTA P. ICAZA. —ENTRE CORDOVA 1 BA- a 

15 QUERIZO MORENO, (ES APTO. PARÁ SER  HABITADO 1. ADGLIT- 

16 RT BAJO El REGIMEN  DE- PROPIEDAD HORIZONTAL.“ PRO- 

17 PIEDADES SS. As í FIRMADO  ). FERNANDO —-LEBED, GERENTE. 7 

1% RECIBIDA EN SECRETARIA. - MARZO DOS DE MTL. NOVECIEN- 

13 TOS SESENTA 7]. SEIS.  —CONFIERASE (LA COPIA SOLICITADA, - 

  

20 HECHA. QUE. SEA ENTREGUESE CAL. PETICIONARIO. -  —(£. FIRMA- 

al DO — dd. CESAR  BLIMN. MARTINEZ. (EL. SECRETARIO.  CERTIFI- 

na CACIÓN 2 ELO SUSCRITO ARQUITECTO. - DIRECTOR DEL DEPAR- 

aa YTAMENTO TECNICO DE CONSTRUCCION Y ORNATO, —CERTIFICAS 

24 QUE -— LOS PLANOS PRESENTADOS (6 ESTA DEPENDENCIA POR - 

ca PROPIEDADES Es A, LOS. MISMOS QUE -—- FUERON APROBADOS CON 

ce FECHA CATORCE DE: SEPTIEMBRE DEMI. NOVMECIENTOS SE- 

7 SENTA 1. CINCA 1. SITORTZADOES (CON CEL PERMISO DE CONs- 

ce TRUCCION NUMERO. MTL. QUINIENTOS CINCUENTA 1 SEIS, ES”



  

1 TAN DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL. SIENDO APTO El PROYECTO PARA - 

SER HABITADO 1. ADGUIRIDO BAJO El REGIMEN DE PROPIE- 

DAD HORIZORTAL.- GUAYAQUIL. —ECHO DE MARZO DE MIL NO- 

m 
+ 

la
 

fu
 

VECIENTOS SESENTA 1 SEIS. (€ FIRMADO »).-— R. BE.JAR 

mm
 S..2 ARQUITECTO ROBERTO BEJAR  —SUESCUM.- DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO TECNICO DE CONSTRUCCION TI ' ORNATO. (HAY 
7 

8 UN SELLO). - GUAYAQUIL: DIEZ DE MARZO DE MIL  NOWE — 
ea, 

       

  

CIENTOS al A CERTIFICACION QUE  —ANTE- 

   

   

    

    

    

a 
a 1, ROAD: t (— FIRMADO >. 

BLUM MARTINEZ, 

HABILITANTE 

A ESCRI - 

QUE. — DESPUES 

ODA ESTA ESCRI- 

STOS LA APRUEBAN 

EN UN SDLD AC- 

TO. - FIRMADO” == ILEGIBLE. -    
         

   ENTERO GUSTAVO GROSS 

   
22 TIA.- CEDULA DE CIUDADANAS NUMERO : CERO NUEVE - 

23 CERO € CUATRO TRES, > ÚSTRO CINCO CERO  SIETE.- CE- 

24 DULA TRIBUTARIA NUMERO Ss CERD CERDO CINCO CUATRO NUE- 

25 VE. CERTIFICADO DE VOTACION NUMERO < TRES CINCO CUA- 

26 TRO — CINCO CINCO SN..- FIRMADO : FIRMA ILEGIBLE.- JE- 

7 NNY- PENA DE  VILLAFUERTE.- CEDULA DE CIUDADANIA NU 

28 MERO 3 CERO MUEVE CERO CUTRD  CERD CUATRD DOS DINO
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DOS  SIETE.- CELULA TRIBUTARIA NUMERO : CERO CUATRO 

TRES CUATRO CUATRO NUEVE.“ CERTIFICADO DE VOTACIÓN < 

EXUNERADA. - FIRMADO 2 FIRMA — ILEGIBLE.- ABOGADA —MERCE- 

DES AVILA LLANOS, - CEDULA DE CIUDADANIA —NUMERO 2 CE- 

RO: NUEVE CERO CERO. SIETE CERO: SEIS CINCO. UNd DOS, — 

CEDULA  TRIBLITARIA NUMERO 2 CERO SIETE CINCO CERDO  CE- 

RO. CERTIFICADO DE VOTACIÓN NUMERO 2 TRES - UNO UNO 

DOS Ala." FIRMADO 2 FIRMA ILEGIBLE.- ABOGADO JOSE — — 

JOAQUIN. FRANCO PORRAS.- CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO: 

CERO NUEVE CERO. CINCO CERO OCHO. CERO CUATRO CERO 

CUATRO. CEDULA TRIBUTARIA NUMERO 3 UNO DUE SIETE 

CUATRO. SIETE. CERTIFICADO DE VUTACION —NUMERD 2 TRES 

UNO. CERO. CERO SEIS CUATRO SN... FIRMADO : MERCEDES 

- GALAN. FIGUERDA. - CEDULA DE CIUDADANIA —AUMERO : CERO 

NUEVE. CERO CUATRO TRES NUEVE OCHO UNO: NUEVE UNO, 

CEDULA TRIBUTARIA —NUMERD 3 UND. SElS CINCO UNO DOS 

CER. CERTIFICADO DE VOTACION 7 EXONERADA. - FIRMADO: 

CARMEN BARRIGA .DE- GROS5.- . CARMEN BARRIGA MEDINA DE 

CROSS. CEDULA DE? CIUDADANTA — NUMERO : CERO NUEVE - 

CERO: CERO. CUATRO. TRES CUATRO. CINCO. CINCO. SEIS. - CE- 

DULA TRIBUTARIA —NUMERO 2 UNO CUATRO SIETE OCHO. CERO 

NUEVE. CERTIFICADO DE VOTACION 3: SERIE Co NUMERO DOS 

SEIS CUATRO CERO. DOS, EXTENDIDO POR — EL HONORABLE — - 

TRIBLINAL.— ELECTORAL DEL GUAYAS EL. SIETE DE JUNTO DE 

MIL. NOVECIENTOS OCHENTA Y DEIS. El NOTARIO, FIRMADO: 

FIRMA ILEGIBLE. - DOCTOR JORGE MALDONADO —RENNELLA. - 
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1 GU. ANTE Mi. Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO, (EN CINCO: FOJAS UTILES. QUE — SELLO Y FIR- 

MO. EN GUAYAQUIL, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE 

AGOSTO DE MIL  NOVECIENTOS OCHENTA Y  TRES.- 

n 
+ 

uu
 

fu
 

GOTARIO SEPTIMO DEL 
SANTON GUAYAQUIL 

de a E 0. 
p . ¿ an 

> LA A ¿> Le : $: z 
NN A 
de, a A 

A ho QUE cen Eóhor A Y AL MARGEN DE LA 
o TR 12 RR 1E ; TEA orto LA 9” 7 

; MEA o Ds NE ONTIENE Ze 2 0 AO ECINUEVE | DE: y     

    

És z 

: 24 Costa agostoidó de 190) de la Seporiztendenaia Do Compasias en 

es Quayaquil, temá neta de la egrobación de la constitución de la > 

 



  

EATIFICO QuE noY 5 Por ptsotución $ 10-CA-83- 1238 oc INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS QUEDA  IMSCRITA LA Ratiricación DE POJAS 111801 - 

a 111814 $ 4839 DEL EONSTRO DE PROPIEDAD Y  AMOTADO BAJO EL $12699= 

DEL ¿EPERTORIO y GUAYAQUIL SÉPTIEMBRE 00% DE_MIL MOVECIENTOS OCMENTA. 
Y TALS o>EL REOISTRADOR DE La ROMEDAD 5 o A 

.” A      

      

R. JOR “iÚNN BARREIRO ” 
Registrador > ¿11 Propiedad del 

    

Covía Tyayoauil , 

e 19 pa 
guna Lo “us 

da RES eS ON RO pues Ó N 
Ds Y me 

» CN: Ú . 
E * | A in 

2 ¿ES 0 e AR 
2. aj" 

A 

Pan . | : Pm A A, 
o, 1 al Ds 23 

7 y ps z 

bo 

| * ¡$ 
¿ : 

me a. « 

3 

y 

_ % en 31 
z 

, 

ae 

, ' 1 , e , 

po . od 
y AN] : — _ Lio td , 

3 NN : 

la 

| doo : 3. , 

y h | a | - 
o o ¿ » | 

2 ; 
: i 

| CEN- 1 
1 

| 

A 
= 

pe 1 
A : Ñ 

2 ! ( 

2, |



044 

TIFICOs QUE en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 1G- 

CA-83-1235, dictada el veintiseís de Agosto de míl novesiantes 0» 

chenta y tres, por el Sr. Intendente de Compañías, fue Inscrita - 

hoy, esta escrítura pública de fojes 27.768 e 27.759, número 6.625 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 12.035 del Repertg 

z10.- Guayaquil, siete de Septiembre de mi1 novecientos coberta y 

  

CERTIFICDs3 QUE con fecha de hoy, fue archivada uns ospia sutántica 

de esta escritura pública, en cumplimiento de le dispuesto an el - 

Decreta 733, dictado el veintidos de Agosto de mil novecientes ee» 

tente y cinco, por el Sr. Presidente de la República, publicado en 

el Regístro Oficial Nómero 873 del veintinunve de Agoste de mí1 

vecientos setenta y cinco. - Giutysquil, siete de Sep tLenre 

novecientos ochenta y tras.- £l Regí 

 


